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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
, Señora Princesa de Asturias, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lisia de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra civil

Pesetas. Cénts.

La Presidencia del Consejo de Ministros. 500
Un General del Ejército............ ..................  200
El Ayuntamiento constitucional de Col

menar de Oreja (Madrid)...................   1.000
El de Fabara (Zaragoza).......................  75
D. Manuel Ahumada, Habilitado de la In

tendencia militar de Granada.................  39
El personal del Gobierno civil y Sección de

Fomento de Soria.. >■.............................  47
Varios vecinos de Marchante (Pamplona). 2o
Idem id. dé Pomar (Huesca)...............   46
El Ayuntamiento constitucional de Case

ras (Tarragona) .................   H
El de Tamarit (Tarragona)..................      10
D. Antonio.Mirel de Vilaseca (Tarragona). 17*50
El Juzgado municipal de la Canonja (Tar

ragona)  ..........................................  27*50

Deducciones.

Se hace de 111 pesetas, corres
pondientes al donativo hecho 
por él Ayuntamiento consti- ^

f tucional de Belmontc (Cuen
ca ), las cuales por falta de 
clara expresión se publicaron 
dos veces. ( G a c e t a s  17 de 
Julio de 1876 y 24 Enero
de 1877)...................................  111

Idem de 190 pesetas 75 cénti
mos, correspondientes al do
nativo hecho por la Coman
dancia de la Guardia civil en 
Barcelona, que asimismo se 
publicaron dos veces. (G a 
c e t a s  30 de Octubre y 2 de
Noviembre últim os). . . ___  190*75

Se hace de 37 pesetas, corres
pondientes ai donativo hecho 
por el Juzgado de primera 
instancia de Azpeitia (Gui- 

: púzcoa), que por falta de clara 
expresión se publicaron dos 
veces, una en la G a c e t a  del 
28 de Junio de 1876 en aquel 
concepto, y otra en la de 6 de 
Diciembre del mismo año con 
el epígrafe de D. Lúeas E r-
c illa ..............................................  37

Se hace de 29*50, correspondien
tes al donativo hecho por el 
Juzgado de primera instan
cia del Barco de Avila, que 
se publicaron dos veces. (G a 
c e t a s  6 de Julio y 6 de No
viembre últimos),  ............. 29‘50

Pesetas. Cénts.

Se hace de 30 pesetas, corres
pondientes al donativo he
cho por el Registro déla pro
piedad de Olmedo (Vallado
lid), que por falta de clara 
expresión se publicaron dos 
veces, una en la G a c e t a  del 8  

de Julio1 de 1876 en aquel 
concepto, y otra en la del 2 
de Agosto con el epígrafe de
D. Zenon García..................... 30

Se hace de 48*50, que se publi
caron en la .G a c e t a  del 3 de 
Agosto último con el epí
grafe de el Ayuntamiento 
constitucional de Puigcerdá, 
cuya suma resultó después 
procedente del Juzgado de 
primera instancia del mismo 
partido, la cual se hallaba 
publicada en la del 30 de Ju 
lio anterior............................. 48*50

Se hace de 49*50, publicadas de 
más el 2 de Agosto de 1876, 
con el epígrafe de el Ayun
tamiento constitucional de 
Puertas (Salamanca), en ra
zón á que el donativo hecho 
por dicho Ayuntamiento sólo
ascendió á 50 céntimos  49*50

Idem de 50 pesetas, correspon
dientes al donativo hecho por 
el Ayuntamiento constitu
cional de Canals (Valencia), 
cuya suma se publicó dos 
veces. ( G a c e t a s  de 25 de 
Mayo y 11 de Agosto úl
tim os)......................... ............  50

Idem de 29, publicadas de más 
en la G a c e t a  del 6 de Agos
to del mismo añ©, al hacerlo 
del segundo donativo hecho 
por el Registro de la propie
dad de Boltaña, el cual as
cendió solamente á 25 pe
setas......................................... 29

Idem de 10, correspondientes 
al donativo hecho por el Re
gistro de la propiedad de 
Almendralejo (Badajoz), cuya 
suma se publicó dos veces.
( G a c e t a s  del 12 y 17 de Julio
últim o) .................................  10

Idem de 60 céntimos, publica
dos de más en la G a c e t a  del 
26 de Julio de 1876 por el !
donativo hecho por el Juz
gado de primera instancia de 
Belmonte, el cual asciende 
sólo á 26 pesetas 40 cénti
mos .......................................... 0*60

Idem de 25 pesetas, correspon
dientes al donativo hecho por 
D. Agustin Gil, Secretario 
del Ayuntamiento de Villa
nueva del Rey, Córdoba, 
cuya suma se publicó dos 
veces ( G a c e t a s  18 de Agosto 
y 24 de Enero últimos)  25

Pesetas Cénts.

Idem de 3 pesetas que se publi
caron de más en la G a c e t a  

del 27 de Abril al hacerlo del 
donativo del Consulado de 
España en Curaqao, el cual 
asciende solamente á 456*90. 3

  —  613*85

Líquido aumento..................... .. 1.384*15
Importaba la an te r io r......................  3.164.505*54

Cqü lo cual asciende la suscricion á 8.165.889*69

ó sean R v n . 1 2 . 6 6 3 . 5 5 8 * 7 6

Madrid 23 de Mayo de í877 .= P residen te, el Marqués 
de Novaliches.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados, en sesión del dia 16 del actual, el distrito de La 
Almunia, provincia de Zaragoza;

Visto el art. 131 de la ley Electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue :

Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto, se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de La Almunia, provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
E l Ministro do la  Gebernacion,

Francisco Romero y  RoMed©.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados, en sesión del dia 17 de Mayo, el distrito de Santo 
Domingo de la Calzada, provincia de Logroño ;

Visto el art. 131 de la ley Electoral vigente,
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto, se procederá á la elección de un Diputado á  Cortes 
en el distrito de Santo Domingo de la Calzada, de la pro
vincia de Logroño.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

Francisco Romero y  RoWedo*

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados, en sesión del dia 16 del actual, el distrito de 
Baeza, provincia de Jaén;

Visto el art. 131 de la ley Electoral vigente.
Vengo en decretar lo que sigue:

Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto, se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Baeza, provincia de Jaén.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisca Romero y  RoMedo.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Sotillo de 
la Rivera contra un acuerdo de esa Comisión provincial
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relativo á un  arbitrio sobre aguardientes, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
siguientes términos:

«Exemo. Sr.: El Ayuntamiento de Sotillo do la R iv e ra , 
provincia de Burgos, se alza para ante el M inisterio del 
digno cargo do V. E. del acuerdo de la Comisión p ro v in 
cial, que á instancia de un vecino del pueblo dejó sin efec
to el arbitrio establecido en el corriente ejercicio econó
mico sobre el aguardiente que se extrajese de la población. 
Según marníicsta el A yuntam iento, dicho arbitrio so im 
puso por razón ucl uso que se hacía de la vía pública al 
ser trasportado el artículo fuera de la población; mas la 
Comisión provincial, entendiendo que ese impuesto no se 
hallaba comprendido en el art. 130 de la ley Municipal, y 
que se oponía á lo dispuesto en la regla 3.a del 133, re 
vocó el acuerdo que lo autorizó.

En sentir de la Sección, la providencia do la Comisión 
provincial fue acertada y debe mantenerse.

El art. 130 de la ley orgánica permite la imposición, 
de arbitrios sobre industrias cuando estas se ejercen en la 
v ia  pública, nunca por qj uso ordinario que se hace de ella.

Así es que al especificar la regla 3.a del mismo artícu lo  
las diferentes industrias que pueden ser objeto do arbitrio , 
señala los coches de plaza, de servicios funerarios, y los 
carros de trasportes.

Mas nótese que no todos los trasportes pueden ser g ra 
vados. La ley de un modo term inante expresa que el t r a s 
porte ha de ser en el interior de las 'poblaciones; y como 
aquí se exigía el derecho sobre los artículos que salían fue
ra de la población, es evidente que se infringió con ello la 
disposición últim am ente citada.

Estuvo, por tanto, en su lugar la providencia de la Co
misión provincial, procediendo en su v irtud  que se des
estime el recurso interpuesto.»

Y de conformidad con el preinserto dictámen, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo ú V. S. para su cum plim ien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril 
de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la oro vínola de Bureos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Con sujeción al art. 3.° del decreto de -ó de Junio 

de 1871, y de acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en autorizar al M inistro de U ltram ar para que 

presente a los Cortes el proyecto de ley relativo á la boni
ficación en Filipinas de las m ercancías extranjeras lle
vadas en bandera nacional.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Cristóbal JSSaffíSia tüe Mesrrera.

Á LAS CORTES.
Por Real decreto de 38 de Junio de 1871, en vista de 

las razones expuestas por el Ministerio de U ltram ar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de conformidad 
con el de Estado, se acordó la bonificación en F ilip inas 
de las mercancías extranjeras llevadas en bandera nacio
nal ; pero como esta reforma aplazaba los efectos del a r 
tículo 3.° deí decreto-ley de 39 de Diciembre de 1868, por 
el cual se redujo en un 50 por 100 el derecho diferencial 
de bandera, que debería sostenerse por el espacio de d o s ' 
años, se presentó á las Gorfes en 3 de Julio do 1871 un 
proyecto de ley para que tuv iera fuerza de tal el referido 
decreto de 38 de Junio. No habiéndose discutido ose pro
yecto, el M inistro que suscribe, con la vénia de S. M. y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
reproducirlo en la forma siguiente :

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Los géneros, frutos y efectos condu

cidos á las Islas Filipinas desde puertos extranjeros en 
bandera nacional satisfarán los derechos de Arancel con: 
las rebajas siguientes:

Veinticinco por ciento las importaciones realizadas des
de 1.° de Julio de 1871 á 30 de Junio de 1873.

Veinte por ciento las que lo fueron desde 1* de Julio 
de 1873 á 30 Junio de 187b.

Quince por ciento las que se verifiquen desde 1.° de 
Julio de 187b á 30 de Junio de 1877, y

Diez por ciento las que lo sean desde 1.° de Julio de 1877 
á 30 de Junio de 1879, en cuyo dia cesará definitivam en
te la bonificación.

Madrid 18 de Mayo de 1877.=E1 M inistro de U ltra 
m a r , Cr is t ó b a l  M a r t in  d e  H e r r e r a ,

REAL DECRETO.
Con sujeción al decreto de 39 de Marzo últim o , y de 

acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en autorizar al Ministro de U ltram ar para que

presente á las Cortes el proyecto de ley refundiendo los 
derechos de puerto y navegación en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

C e r l í i S í i l & t ' í i U l L  €2O ?id[C-lf'3.0í5S>«i*

Á LAS CORTES.
Por el art. 6.° del decreto del Gobierno Provisional, fe

cha 39 de Diciembre de 1868, se mandó refundir en un 
solo impuesto, denominado de descarga, que se pagaría por 
las toneladas de peso de 1.000 kilogramos de m ercancías 
que se descargasen en Filipinas, todos los conocidos hasta  
entonces con los nombres de faro, limpia, fondeadero, 
carga y demás de su clase.

Posteriormente, por otro decreto de 16 de Octubre 
de 1870 fueron reformados los Aranceles de Aduanas de 
aquellas Islas, y se estableció, por su art. 13, que el solo 
impuesto ele que tra ta  el referido decreto de 1868 se paga
ra por las toneladas de arqueo que m idan  los boques, .v a 
riando de este mudo el precepto que estaba vigente de que 
recayera dicho impuesto sobre las toneladas de peso.

El Gobernador general de Filipinas, de acuerdo con el 
último decreto, ha establecido en 1.° de Noviembre próxi
mo pasado, y ácon tar desde 1.° de Enero de este año, el 
impuesto de navegación de 8 céntimos de peso por cada 
tonelada de arqueo de los buques de altura, y de 3 y b cén
timos á los de cabotaje, según midan hasta 30 ó más tone
ladas.

Oido el Consejo de Estado, en Sección de U ltram ar, 
estimó más aceptable la resolución provisionalmente dic
tada por el Gobernador general, de conformidad con el de
creto de 1870, que lo dispuesto en el de 1868; pero como 
este tiene carácter de ley, y era preciso plantear sin demo
ra  el nuevo impuesto de una m anera definitiva, según 
conviene á los intereses de la A dm inistración, se dignó 
el R e y  (Q. D. G.) aprobar la expresada medida por Real 
decreto de 39 de Marzo últim o, disponiendo que el Gobierno 
diera cuenta de ello á las Cortes.

En cumplimiento del referido Real decreto, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, y competentemente au to ri
zado por S. M., el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se aprueba lo acordado por el Gober

nador general de Filipinas acerca de la refundición de los 
derechos de puerto y navegación, en los términos que ex
presa el adjunto documento.

Madrid 18 de Mayo de 1 8 7 7 .= Él Ministro de Ultramar, 
C r i s t ó b a l  M a r t i n  d e  H e r r e r a .

Manila % 1 de Noviembre de 1876.—De conformidad con lo
propuesto por la Dirección general de Hacienda, y á tenor de 
lo prescrito en el art. 13 del decreto de 19 de Octubre ele 1870 
y Reales órdenes de 5 de Marzo de 187b y 18 de Marzo último, 
vengo en decretar lo siguiente:

í.° Se refunden en un solo impuesto, denominado de nave
gación , t e  que hoy se pagan por los conceptos de lim p ia , fa
rola. y capitanía de puerto.

3.° E l nuevo impuesto se exigirá únicamente en los puer
tos de estas islas habilitados para el comercio exterior.

3.° La tarifa señalando los derechos del impuesto de na -  
vegacion comenzará á regir desde 1.* de Enero del próximo 
año de 1877.

4 o Estarán exceptuados del pago de los derechos de na
vegación :

1.° Todos los buques de la Armada nacional.
3.° Los buques m ercantes, así nacionales como extranje

ros, y los de guerra extranjeros, que arriben por causa forzo
sa, ya trasborden su carga á otros buques, ya la desembar
quen para volverla a embarcar.

3.° Los vapores nacionales, tanto del interior como del 
exterior del Archipiélago, que presten servicio periódicamente 
en v irtud  de contratas con la Administración, y los buques 
de vapor que hagan viajes periódicos, al mónos por un año, 
entre los puertos del Archipiélago y entre estos y los de Es
paña ó del extranjei’c.

4.° Los buques que sólo naveguen dentro de las bahías y 
de los rios de ios puertos habilitados de las Islas.

b.° Los buques que habiendo satisfecho el derecho de na
vegación en alguno de los puertos habilitados de estas Islas 
vuelvan á él de arribada.

Dése cuenta al Ministerio de Ultramar en los términos 
acordados, y vuelva este expediente á la Dirección general de 
Hacienda, cuyo departamento dictará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de este decreto.~=Maleampo.

l mpuesto de navegación.

Por
cada tonelada 

TARIFA. de arqueo.

Pesos. Cents.

BUQUES DE ALTURA,

Los de todas clases y procedencias  .................  G‘08

BUQUES DE CABOTAJE. '

Los que midan hasta 30 toneladas inclusive.. . .  0 ‘03
Los que midan de 31 toneladas en adelante., . .  0‘0S

A p ro b a d a ,= M a te m m = E s  c o p ia .= *  M a r t in  d e  H e r r e r a .

MINISTERIO BE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revisión 

de la carga de ju stic ia , im portante 333 pesetas 34 cénti
mos, que bajo el núm. 79, artículo y capítulo primeros, sec

ción 4.a, figura en el presupuesto ele obligaciones generales 
del Estado á favor del Conde de Yiliariezo por las alcabalas 
y otros derechos, respectivos á los pueblos de Yiliariezo, 
Villagonzalo de Pedernales, Tardajos y Ravé de las Calza
das, en la provincia de Burgos:

Resultando que para justificar su derecho y en conse
cuencia de la ley de 39 de Abril de 1865 presentó el p a rtí
cipe: primero, una Real provisión librada en 33 de Di
ciembre de 1654, en la que se insertan dos Reales cédulas 
de D. Felipe IV de 34 de Marzo y 36 de Agosto de 1653, 
por las que vendió á D. Diego Rdaño y Gamboa las alca
balas, prim ero y segundo 1 por 100 y servicio ordinario y 
extraordinario de la villa de Yiliariezo por la cantidad de 
696.300 maravedís, de los que, descontados 464.340 que tenia 
de situado,quedaron 333.130 maravedís, que satisfizo al Te
sorero general, expidiéndosele la oportuna carta de pago 
en 3 de Abril de 1653, y quedando además consumidos los 
situados: segundo, otra Real provisión despachada en 34 
de Octubre de 1653, que contiene dos Reales cartas, en 
v irtud  de las cuales el citado Monarca vendió al mismo 
D. Diego Riaño y Gamboa las alcabalas, tercias, unos 
por 100 y servicio ordinario y extraordinario de la villa 
de Villagonzalo de Pedernales en 1.010.800 m aravedís, de los 
que se rebajaron 637.900 por situados, restando336.950 m a
ravedís, que el comprador entregó ai Tesorero general, y de 
que se le dió carta de pago en 8 de Agosto de 1653, h a 
biéndose consumido tam bién los situados: tercero, otra 
Real provisión, que comprende una Real carta de venta 
expedida por el mencionado Sr. D. Felipe IV en 38 de No
viembre de 1653 á favor del referido D. Diego Rdaño de las # 
alcabalas y tercias de las villas de Tardajos y Ravé, libres 
de situados, en precio de 5.603.350 maravedís, de que se dió 
por satisfecho el Tesorero general, según carta de pago que 
autorizó en 11 de Diciembre de 1657: cuarto, una certifi
cación librada por el Archivero de Simancas en 7 de Fe
brero de 1736 en v irtud  de Real cédu la , en la que se tras
lada otra Real cédula expedida por el Consejo de Hacienda, 
declarando la venta hecha por la Corona en 7 do Julio 
de 1665 al mayorazgo de D. Diego Riaño y Gamboa, y pri
mero, segundo y tercero unos por 100 de las villas de Cas
tañares, Villayuda, Gamonal y Arcos, bajo las condiciones, 
precio y forma que se estipularon en la escritura en ella 
contenida, otorgada en 38 de Mayo de 1665; y quinto, una 
Real cédula fechada en 18 de Abril de 1746, por la que 
D. Felipe V confirmó á D. Angel Francisco Riaño y Artia- 
ga, Conde de V illa riezo ,en la  jnrisdiocion, señorío y vasa
llaje que tenia en las villas de Villariezo, Villagonzalo, Vi
llayuda y C astañares, y en la posesión de las alcabalas y 
unos por 100 délas dos últim as; en la del tercero 1 por 100 
de la de los Arcos, y en la del servicio ordinario y extraor
dinario y 15 al m illar de los concejos de la de Gamonal: 

Resultando que en 35 de Junio y 39 de Julio de 1857 
se reclamó al interesado la cédula de confirmación de las 
alcabalas y demás derechos respectivos á los pueblos de 
Villariezo, Villagonzalo de Pedernales y San A ndrés, su 
anejo, Ravé de las Calzadas y T ardajos, únicos que com
prende la carga de justic ia  de que se tra ta , por no referirse 
á ellos la expedida por D. Felipe V, de que queda hecho 
m érito , sin que la haya presentado; por cuya razón, sien
do ese documento una de las pruebas esenciales exigidas 
por la Real orden de 30 de Mayo de 1855, y no estándose 
ya en tiempo hábil para presentarlo, la Jun ta  de la Deuda 
pú b lica , de conformidad con la Fiscalía y el Departamento 
de Liquidación de esa Dirección genera l, consultó á esto 
M inisterio en 7 de Noviembre del año próxim o pasado la 
caducidad de la referida carga:

V istas la ley de 39 de Abril de 1855 y la Real orden 
de 30 de Mayo siguiente, la ley de 33 de Mayo de 1859 , la 
orden de la Regencia de 35 de Agosto de 1870, y las demás 
disposiciones que rigen en la m ateria :

Considerando que para que pueda declararse subsis
tente una carga de la naturaleza de la de que se tra ta  es re 
quisito indispensable que el partícipe presente en el juicio 
de revisión, no sólo el título prim itivo original que acre
dite que las alcabalas se segregaron de la C orona, sino 
tam bién la cédula de confirmación que dem uestre que no 
se reincorporaron á la m isma por v irtud  de los decretos 
expedidos en el reinado de D. Felipe V :

Considerando que la casa de Villariezo no ha cumplido 
con el segundo de estos extrem os, puesto que la cédula 
de D. Felipe V que ha presentado nada dice en cuanto á  
confirmar á los sucesores de D. Diego Riaño y Gamboa en 
el goce de las alcabalas de V illariezo, Villagonzalo de Pe
dernales y San Andrés, su anejo, Ravé de las Calzadas y 
Tardajos; lo que es tanto más de notar, cuanto que los 
confirma en la jurisdicción, señorío y vasallaje que tenían 
sobre las mismas villas:

Considerando que no habiendo presentado la indicada 
cédula de confirmación, á pesar de haberse reclamado re
petidamente al p a rtíc ip e , y no siendo ya posible que se 
subsane esa falta, por haber trascurrido con exceso el tér
mino para ello señalado por la orden de la Regencia de 35 
de Agosto de 1870, no puede continuar aquel percibiendo
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la  renta que se le consignó en presupuestos, al tenor de lo 
prevenido por el art. 16 do la ley de 23 de Mayo de 1845; 
el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el parecer de las 
'Secciones de Hacienda y de Gracia.y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar caducada la carga de 
justicia de que al principio se hace mérito.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Abril de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general Presidente de la Junta d é la  Deuda 

' pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .  

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II , por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Joaquin López Puigcerver, á nombre del contratista de las 
obras y limpia del puerto de Alicante D. Manuel Alvarez 
Gandamo, demandante, y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por mi Fiscal, deman
dada, sobre revocación de las Reales órdenes de 1.° de Mayo 
y 3 de Junio de 1875, que le denegaron la indemnización 
que solicitaba por la pérdida de una draga y otros daños 
en el del material y obras de dicho puerto:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 8 de Noviembre de 1863 acudió ante el Gober

nador de la provincia de Alicante el contratista de las 
obras de aquel puerto, solicitando que se instruyese el ex
pediente que previene el reglamento de 17 .de Junio de 1868 
para indemnizarle de las pérdidas que le ocasionó el tem 
poral ocurrido en 30 de Octubre anterior:

Que instruido el expediente, en el que declararon diez 
testigos presentados por el Sindico del Ayuntamiento y por 
el contratista, opinó aquel que estaban justificados los ex
tremos de haber sufrido pérdidas el contratista de las obras de aquel puerto á consecuencia de un temporal de intensi
dad superior á la conocida en muchos años, habiendo he
cho todos los esfuerzos posibles para evitarlo:Que el Alcalde, si bien convino con el Síndico en que 
la justificación estaba bien hecha, y expuso que á su juicio 
procedía acordar la indemnización solicitada, manifestó que de público se decía que no se habían hecho todos los esfuerzos necesarios para salvar la draga sumergida:Que el Ingeniero Jefe de la provincia disintió de las opi
niones del Alcalde y del Síndico, opinando que no procedía acordar la indemnización, porque los daños eran im puta
bles al contratista por falta de cumplimiento á las órdenes 
que tenia recibidas, que eran , tener una cadena tendida 
desde el muelle á la draga y espiarse por ella tan pronto 
como sintiese marejada para entrar en el puerto, fuera del 
cual no podría trabajar sino en completa bonanza, y tam 
bién por no tener la draga las condiciones m arineras ne
cesarias, á causa de las cuales se fue á pique en Octubre 
ele 1874; y en que los gánguiles no estaban amarrados en 
el sitio que tenia designado el Capiían del puerto, según 
consta de la comunicación de dicha Autoridad:

Que la Sección correspondiente de la Junta consultiva 
de Caminos y Canales, al emitir su dictamen en este expe
diente, propuso que antes de evacuarlo se llenasen ciertos 
vacíos que en aquel se notaban, y que al efecto informase 
el Ingeniero en virtud de qué órdenes trabajaba la draga 
fuera del puerto, y quién había autorizado la supresión de 
una de las escalas de la draga y la adición de un flotador 
para mantener el equilibrio:Que la Junta en pleno desechó el anterior dictamen, y 
consultó al Gobierno en el sentido de que existían datos 
suficientes para creer que al contratista sólo eran im putables las pérdidas sufridas, á pesar de lo cual y para mayor 
ilustración, pidió que el Ingeniero informase acerca de si 
la draga trabajaba fuera del puerto por orden suya y qué 
medidas de precaución tenia adoptadas para este caso, y de si la supresión de la escala se había hecho con conoci
miento ó por mandato de la Administración, ó si había 
sido llevada á cabo por el contratista, en virtud de- qué 
autorización:

Que evacuando el Ingeniero su informe, expuso que 
tenia dadas órdenes para que la draga más grande lim pia- 

_ se la boca del puerto para dejar expedita su entrada, de
biendo practicar esta operación solamente durante el buen 
tiempo, y dejando una cadena tendida desde tierra por la 
cual podía espiarse para penetrar en el puerto á los prim e
ros síntomas de marejada, para lo cual podía servirse del 
torno de vapor, y " que no había de estar nunca fuera del 
puerto con la máquina apagada; respecto á la supresión 
de la escala, dijo el Ingeniero que había sido hecha por el 
contratista en virtud de una de las condiciones del contrato que le autorizaban para hacer las variaciones que estimase convenientes en el tren de limpia:

Que el representante del contratista expuso al mismo 
tiempo que había recibido del Ingeniero la orden de ejecu
tar los trabajos en la boca del puerto, á lo cual se negó 
temiéndolos rigores de la estación equinoccial, y que se vió 
pbligado á cumplir dicha disposición porque se le amenazó 
con no abonarle los trabajos que dentro del puerto hiciera: 
que ias precauciones que el Ingeniero había dictado eran 
insuficientes en tiempos borrascosos, y que no existia la 
facilidad que este supone para entrar y salir del puerto,

porque necesitaba un espacio de tiempo grandísimo para 
levar anclas y dirigirse al punto de su trabajo, y mas de 
un dia para emplazarse en condiciones de poderlo co
menzar:Que oida de nuevo la Junta de Obras públicas, creyó, 
informando de nuevo sobre el asunto, que no habla mé
ritos suficientes para variar su primor dictámen, y que ios 
nuevos datos unidos al expediente no arrojaban sobre él la 
apetecida claridad, por la cual debieran pedirse al Ingenie
ro informes, de los que resultase si consideró conveniente 
la supresión de una escala en la d rag a , y si era cierto que 
había obligado con amenazas al contratista á que practi
case los trabajos fuera del puerto:Que evacuando el Ingeniero este informe, expuso que 
cuando se hizo la supresión de una de las escalas de 
la draga, expuso al contratista las observaciones que creyó 
convenientes y que fueron desatendidas, y que en cuanto 
á las órdenes dadas para que la draga trabajase íuera del 
puerto, no fueron acompañadas de amenazas, sino de una 
advertencia de que, teniendo casi todo el puerto la sonda 
necesaria, no le serian de abono los trabajos que excedie
sen de los proyectados:

Que la Junta de Obras públicas volvió á em itir dictá
men en el sentido de que no podia accederse á las preten
siones del contratista, puesto que las pérdidas sufridas por 
este reconocían como causa la falta de cumplimiento de ias 
órdenes del Ingeniero y las malas condiciones m arineras 
del buque:Que la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado emitió dictamen en el sentido de que, no habien
do tenido el contratista am arrada una cadena desde la dra
ga al puerto, habia faltado al cumplimiento de ias órde
nes dei Ingeniero, y no le eran de abono la pérdida de la 
draga ni la de los gánguiles, que no estaban varados en el 
sitio designado por el Oapitan del puerto:

Que el contratista presentó una'información ad parpe - 
tuam, de la que resulta que durante el temporal habia ten
dida una gruesa cadena desde la draga á la boca del puer
to, y que los gánguiles se amarraban ordinariamente en el 
sitio próximo al del dragado:

Que oida da nuevo la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, expuso que, justificado por 
medio de la citada información que ei contratista habia 
cumplido las órdenes del Ingeniero y que los gánguiles no 
tenían sitio fijo para amarrarse, opinó que debía accederse 
á la solicitud dei contratista:

Que pedido informe ai Consejo de Estado en pleno, y 
recibidos los antecedentes que se pidieron al Ingeniero Jefe 
y al Capitán del puerto de Alicante, relativos á si eran 
ciertos los extremos comprendidos en Ja información acl 
perpetuara, expuso el Ingeniero que era todo falso, y el Ca
pitán del puerto que, según le habían informado los que 
declararon en el expediente, existia tendida la cadena á 
que se refiere el Ingeniero, y que respecto al punto de 
amarre de los gánguiles, sólo podia decir que existía en su 
oficina una m inuta de comunicación dirigida al Ingeniero 
Jefe, en la que se hace constar el sitio en que debían am ar
rarse dichas embarcaciones: el Ingeniero expuso asimismo que podían preverse los temporales marítimos, cuando se presentaba la mar picada con cerrazón y dirección cons
tante dei viento: que no tenia dadas al contratista otras 
instrucciones que las que le habia comunicado verbal
mente:Que en vista de estos antecedentes, fué el Consejo de pa
recer que no debían abonarse las averías reclamadas por 
Alvarez Candam o:Que conformándose el Gobierno con esie dictámen, se 
expidió la Real orden de t.° de Mayo de 1875, desesti
mando la pretensión del citado contratista y declarando no 
ser de abono la indemnización solicitada por el mismo: 

Que habiendo solicitado ei contratista aclaración de la 
anterior Real orden, en el sentido de que se declarase si 
dicha negativa comprendía también el caso en que la pérdida sufrida reconociese por causa las órdenes del Inge-' 
niero, se dictó la Real orden de 3 de Junio siguiente, en 
que se declaraba que dicha negativa comprendía, tanto el 
caso de fuerza mayor, como el á que se refería la nueva so
lic itud  del contratista:

Visto el expediente contencioso del que aparece:
Que el Licenciado D. Joaquin López Puigcerver presen

tó demanda solicitando la revocación de has dos "Reales 
órdenes citadas, y que se declarase ser ei caso de fuerza m ayor, y que correspondía á su representado la indemni
zación por el valor de la draga y por has averías causa
das en los gánguiles y en las obras del puerto, ó que cuan
do ménos se declarase la indemnización por valor do la draga, en el concepto de ser debida á órdenes imprudentes 
del Ingeniero, sin perjuicio de exigir luego á este la res
ponsabilidad procedente; fundándose para ello en que ei 
Real decreto de 17 de Julio de 1868 no era aplicable al 
contrato que celebró su representado; y en que habién
dose demostrado en el expediente que la pérdida de la 
draga se debía á las órdenes imprudentes del Ingeniero, 
debia la Administración ser responsable de estas órdenes: 

Que declarada procedente la vía contenciosa y amplia
da la demanda, ha contestado mi Fiscal solicitando que 
se confirmen las Reales órdenes citadas; fundándose en que 
el reglamento de 17 de Julio de 1868 es aplicable al con
trato celebrado por el demandante, como aclaratorio del 
artículo 41 del pliego de condiciones generales de 10 de 
Julio de 1861, qué la pérdida de la draga se debió á las 
malas condiciones que tenia, efecto de las variaciones in 
troducidas en ella por el contratista:

Visto el art. 41 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas de 10 de Julio de 1861, en 
el cual se establece que «el contratista no tendrá derecho 
á indemnización por causa de pérdidas, averías ó perjui
cios ocasionados por su negligencia, falta de medios ó erradas operaciones: no se comprenden en esta prescrip
ción los casos de fuerza mayor siempre que el contratista 
presente sobre ellos la reclamación oportuna en el preciso 
término de 10 dias de.spues del acontecimiento. Para los 
efectos de este artículo se consideran, corno casos de

fuerza mayor los incendios ocasionados por la electri
cidad atm osférica, las avenidas repentinas de los ríos, los grandes temporales marítimos, y en general aquellos 
accidentes que es imposible prever ni evitar. Será cir
cunstancia indispensable para optar á la indemnización que el contratista acredite haber procurado por todos los 
medios posibles evitar los efectos del acontecimiento y 
adoptado las disposiciones que con este objeto le hubiese prescrito ei Ingeniero.»

Visto el reglamento de 17 de Julio de 1868 para la de
claración y abono de los perjuicios causados en los casos de fuerza mayor, en cuyo^art. l.° so dispone que se con
sideren como casos fortuitos ó de fuerza mayor para los 
efectos de que trata  el art. 41 del pliego de condiciones ge
nerales para las contratas de obras públicas: «Quinto. Los 
temporales marítimos en épocas no acostumbradas y en intensidad superior á la conocida.»

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 41 del Real decreto citado, deben apreciarse como 
casos de fuerza mayor, entre otros, los grandes tem
porales marítimos, y en general aquellos accidentes que es imposible prever ni evitar:

Considerando que el art. l.°, párrafo quinto del reglamento de 17 de Julio de 1868, aunque posterior en fecha 
al contrato de limpia del puerto de Alicante, es aplicable á las reclamaciones de D. Manuel Alvarez Candamo, porque 
no altera las prescripciones del art. 41 del mencionado de
creto, relativo á la cuestión promovida, sino que se lim ita 
á explicar su letra y espíritu, declarando que los tem pora
les marítimos deben considerarse como casos de fuerza 
mayor, siempre que ocurran en épocas no acostumbradas 
y con intensidad superior á la conocida; esto es, cuando no sea posible prever ni evitar sus efectos; circunstancias 
exigidas lo mismo por el derecho común que por las dis
posiciones especiales de que se trata para constituir el caso fortuito:

Considerando que se pudieron prever y evitar los efec
tos del temporal, causa de los daños que se reclaman, por
que ocurrió en el equinoccio del otoño, ó sea en la época en 
que suelen tener lugar esta clase de borrascas, y que por 
consiguiente la del 30 de Octubre de 1869 no puede apre
ciarse como caso de fuerza mayor :

Considerando, además, que por convenir á los intereses del contratista se habia sustituido con un cajón ó flotador 
una de las dos escalas de la draga, y que esta fué la causa de su pérdida, porque arrancado el flotador por la fuerza 
del mar y privado el ponton del equilibrio necesario para 
sostenerse, hizo agua y se sumergió:

Considerando que este siniestro pudo preverse, porque 
se sabía que por igual causa en 23 de Octubre de 1864, ha
llándose la draga dentro del puerto y en tiempo bonanci
ble, se fué á pique, y que pudo también evitarse practicando en ella las obras necesarias para su seguridad:

Considerando que aunque no fuese exacto que el Ingeniero ordenara, como asegura, que se dragase fuera del 
puerto cuando el tiempo lo permitiera y dentro cuando 
hubiese m arejada, es evidente que no podia obligar ni 
obligó al contratista á que prescindiera de estas precauciones; y que exigiéndolas la prudencia durante el equinoccio9 y más especialmente habiendo marejadas como la del 30 
de Octubre, se debió en aquel dia, hubiera ó no dado ei 
Ingeniero las órdenes indicadas, hacer todo lo posible para 
trasladar la draga al puerto, utilizando la cadena que para el efecto se dice estaba preparada :

Considerando que las averías do los gánguiles y  daños que estos ocasionaron en las obras, tampoco fueron produ
cidos por fuerza mayor, porque dichos gánguiles no esta- 
bancolocados en el sitio designado por la Autoridad corres
pondiente, y porque sus amarras eran de escasa resisten
cia, como lo prueba el haberse roto por dos veces, mientras 
no se soltó ninguna otra embarcación, ni aun las de gran porte y arboladura que habia en el puerto :

Considerando, por lo. expuesto, que aun en la hipótesis 
de que los grandes temporales marítimos, cualesquiera que sean su intensidad y la época en que ocurran , debieran 
apreciarse como cesos de fuerza mayor, tratándose de con
tratos anteriores ai reglamento de 1868, tampoco tendría 
derecho el recurrente á todas las indemnizaciones que pre
tende, porque «no lia acreditado haber procurado por todos 
los medios posibles evitar los efectos del acontecimiento» , 
y que no puede servirle de excusa que el Ingeniero no le obligara á proceder con mayor previsión y diligencia, por
que la tolerancia de aquel no le eximia del cumplimiento 
de sus propios deberes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidental; D. Pedro Sabau, D. Tomás Retortillo, 
D Agustín de Torres Valdorrama, el Marqués de Alhama, 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Za
mora, D. Félix García Gómez, el Marqués de la Ribera, Don 
Victorio Fernandez Lascoiti, D. Agustín de Perales, Don 
Guillermo Chacón, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, D. Pe
dro Antonio de Alarcon, D. Blas García de Quesada, Don 
Antonio María Fabié y D. Augusto Amblard,Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Manuel 
Alvarez Candamo, y en confirmar las Reales órdenes im 
pugnadas.

Dado en Valencia á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
reunido en pleno y constituido en Sala de lo Contencioso, 
hallándose celebrando audiencia pública, acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere: que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 7 de Marzo de 1877 .=P edro  de Madraza.'
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A D M I N I S T R A C lO N  C E N T R A L

MINISTERIO  DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L V I N Í C O L A  D E  1 8 7 7 .

COM ISARÍA.

Continuación de las en tra d a s de productos en  el dia  de ay er.

Número
de

orden.
PROVINCIA. PUEBLOS. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Numero
de

bultos.

Número
de

"objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

5.492
5.193
£5.194
£5.193
5.196
5.197
5.198
5.199
5.200
5.201
5.202
5.203
5.204 
5.20o
5.206
5.207
5.208
5.209

5.210
5.211
5.212
5.213
5.214
5.215

5.216
5.217
5.218
5.219
5.220
5.221
5.222
5.223
5.224
5.225

D Cándido Marrodan........................................ » 3 Botellas de vino t in to ... : ...............................
Idem . . . . . . . . . D Jerónimo del P ozo................ • • ................... B 3 Idem id...................................................................

B 4 Idem id...................................................................
Id em ............. •. D Cosme Jiménez y Jim énez...................... » 4 Iciem id...................................................................

Idem D Gregorio de Pablo........ ..................... .. » 4 Idem id ....................................... , . . .....................
Idem D Miguel Barron.............................. .. a 4 Idem id ...................................................................
T .nrdero 1 Idem id ..................................................
Idem.............................. B 4 Idem id ...................................................................

Idem . . Idem . . .  . . . . D An^el Maclurga.......................... ................... a 4 Idem id....................................................................
Idem . . .  . Id e m ............... .. . .  • s d Idem id ........................................................ ..
Idem Idem . . .  . D Ignacio C la v ij o .. . ..................................... 9 1 Idem id ,........................................................... .. 9
Idem . . .  ...........
Idem . .

Idean........................... D Casimiro Fernandez B ob ad illa ........... 9 4 Idem id................................................................... 0

Idem ............................. D Mauricio E stefan ía ................................ .. • • 9 2 Idem id. id. y clarete ...................... ..
Idem A rn ed o .................... a 3 Idem id. c larete.................................................. B

Id e m ........... . 9 3 Idem id ................................................................. 9
Idem .......................... D Ruperto Ubajo........... .................................... a 3 Idem id . .................................................................
Id em ........................ D Hermógenes H errero...................... ............ 9 3 Idem id ....................................................................

Idem Haro ............. La Comisión de la provincia.......................... < 2

8

a Tarros de á kilogramo de crémor tártaro 
rojo de la Sociedad Campo y Compañía,
del pueblo de Haro........................................

Botellas de vino c larete................................ ..Id em .................. Arnedo........................ D Francisco Barragan............... ................... 3
n
9

Id em ................. Id em ............................ D Felipe Gil de Torre........................ ........... a 3 Idem id ............................................................... 9
Idem . * .. Idem ........................ .. TI Tnrihin B lanco......... .................................... b 3 Idem id. tin to ....................................................... »
Id e m .................. Idem.. . . . . .  . . . . . . . D Pedro Agustín Herrero.................... i . . . . 3 Idem id ................................................................... »
M álaga.............. M álaga........................ D Joaquín Bueno y Compañía...................... & 442 Idem de vinos y licores de varias c la s e s .. 

Aparador de caoba con 44 bultos de tarros
y botellas.......................................................

Botellas de vinos gen erosos...........................

0
Idótu .................. Id em ......... ................... D Antonio Barceló ............................................ 4

a

»

Id em .................. Id em ............................ D José Bueno é Hijos....................................... 46 »
Id em .................. Idem.............................. D Alejandro Barba............................................ 9 4o Idem id ................... .............................. ................. M
Id em .................. Idem.. ........................... D Francisco Carcer........................................... B 446 Idem id.............................. ....................................
Idem .................. Tdem.............................. D Pedro Esquinas.............................. ............... í a Caja con 12 botellas de uvas m o sca te l... .

Botellas de aguardiente an isad o .................
Idem en seis cajas de á 42 vinos generosos
Idem vinos y mostos especiales...........
Idem id. mosto y  pajarete............... ..............

Id em .................. Idem............................... D Manuel Fernandez Gómez . . . . . . . . . . . . . B 4
Id em ........... .. Idem.......................... D. José Gallardo y G u zm án .................... B 72
Id em .................. R onda.......................... D Eulogio García P alacios............................. B 86 a
Id em .................. Colm enar.................... D José Jiménez Mérida .................... .. 9 42 a
Id e m .................. Málaga ......................... D M. Heredia y  Herm anos.................. 42 Idem d iferen tes.................................................. a
Idem .................. Idem.............................. Sres Hijos de M. A. Heredia ........................ B 456 Idem id. generosos, arrope y v in a g re ... . .  

Idem id. diferentes en 9 ca ja s , arrope y
v in a g re ................... ..........................................

Cuadro con viñetas , golletes y  etiquetas.. 
Botellas de vinos en una c a ja . .....................

5.226 Id em .................. Idem.............................. Sres. Moreno Masón e Hijo ............................. a 402 »

5.227 Id em .................. Idem........................ .. D. Francisco Mitjana.......................................... 1 a
5.228
5.229
5.230
5.231
5.232
5.233
5.234
5.235
5.236
5.237
3.238
5.239
5.240
3.241
5.242

Id em .................. Estepona...................... D. Juan de la Mata Ortega............... .............. » 8
Id em .................. Archidona................... D. José Palomero Cea....................................... 42 Idem id. Pero Jiménez ...................................... »
Id em .................. Málaga.......................... D. Julio del Pino y G óm ez............................ ’ a 464 Idem y  tarros de aguardiente Ojén..............
Idem . Idem .............................. Sres Reyes H erm anos..................................... 9 42 Idem licor fin o ..................................................... a
Idem • •. Idem............... , ............ D. Adolfo de Torres........................................... a 30 Idem cognac, vino, arrope y aguardiente. 

Idem vinos................... .........................................
a

Idem ............... Idem................... .. Sres. Schelhz Hermanos................................... a 407 Una rota.
0Idem • Idem.............................. D. Joaquín Ortega............... .............................. 22

7
» B arriles, cubetos, embudos , & c..................

Idem ........... Idem........ ..................... D. Antonio F ía lo s ............. .......................... B B otas, cuarterolas y  barriles........................ a
TVf nvf'i íi L orca............................ D. José Agües B a sa lto ... ................................. 2 7) Cajas de uvas Ohanei y  Valanci R ea l___

Botellas s id ra ..............................................O vi i* fin Grijon............................. D. José Martínez Solares . . . . . . . . . . . . . . . . a 48 3
Idem . • • Sierra de Tineo........ D. Plácido Jove y H év ia ................... a 42 Idem vino............................ ..................................
Salam anca-----
Cádiz

Cantalapiedra. . . . . . D. Federico Doriis....................... .. B 24 Idem id. blanco.................................................... »
Jerez.............................. D. Lorenzo Bernat y P once......... ................... 4 a Máquina de pisar u v a .................... .................. n

Idem Idem ..................« . . . D. Manuel Sierra........................................ 20 a Barriles de siete y  media arrobas................ »
Idem ............. Idem............................ .. D. José O’Ferral................................. ................. 48 3 Dos botas y 46 cuartas............................... .. 9

3.243
5.244
5.245
5.246
5.247
5.248
5.249

Idem . . . . . . . Idem .................. • , D. José L una................................... ..................... 4 a Barriles de siete y media arrobas jerezanas. 
Idem id....................................................................

9
Idem................... Idem......................... . . D. Agustín Jim énez............................................

Doña Filomena Gómez de Parreda.............
1 » a

Sevi l la. . . . . . . . S ev illa .......................... a 42 Botellas vino duro, moscatel y  b lan co .. . .  
ídem aguardiente de flores........................

a
Idem . . . . . . . . . Valeneina............. .. Doña Francisca Galindo, viuda de Pabon. 

D Víctor García Gastón..................................
8 6 B

Idem. . . . . Sev illa .......................... a 28 ídem id. y vino.................................................... 9
Idem. . .  . . . Id em .. ..........................

Torre de las Arcas..
D. Cárlos P in ed a ........... ............ ....................... a 40 Idem mosto y vinos diferentes...................... 9

Idem................. D. M. F. P .............................................................
D Ignacio Galindo y  Salado........................ ..

a 2 Idem vino blanco................................................ a
5.260 Idem . . V aleneina........... .. 36 Idem mosto y licores finos.............................. a
3.251
3.232

Navarra . . . . . Pam plona.................... L a Junta provincial de Agricultura.. . . . . . a 8 Idem cerveza......... ......................... .. 9 —
Idem............. Tudel a. . . . . . . . . . . . . Sres Albas y Compañía.................................. a 32 Idem id. y licores................................................ 9

3.233 Idem................... Val ti erra........ .. D Rufino Eslava C am ón....................... 6 Idem vino tinto....................................... a
3.254 Idem.......... Peral ta  ................. .. Excmo Sr, Conde de Peñaflorida ................ B 28 Idem generoso, dulce y  s e c o ......................... »
5.253 Idem. . . . . . . . . . V a lt íe r ra . . . . . . . . . . . D Atanasio H ualde................................ .. a 4 Idem aguardiente........................ . ............ .. 9

3.256 Idem .. . . . . . . . . V i l la f ra n ca . . . . . . . . . D Pascual V i ta s . . •............................................. 45 Idem id. y  v in o s.................................................. a
5.237 Idem ............ .. Cor e l la , . . . . . . . . . . . . D Camilo Castilla .............................................. a ■ Í0 Idem i d ...................... ........................................... a
5.258 Idem. . . . . . . . . . Monteagudo. . . . . . . . D Tomás Martínez ............................................ a 3 Idem m oscate l...................................................... »
5.259 Idem. . . . . . . . . . Los A rco s . . . . .  .» D José María Gastón,............ ............................ B 2 Idem id............... .................................................... JO
5.260 i Id em , . . . . . . . . Idem, D Bernardo A scorve......................................... a 3 Idem id .................................*.............................. B
3,261 Idem............. Puente la  R e i n a . , . .  

Obaños. . . . . . . . . . . . .
D Bernardo Lizoain ................ .......................... ! a 9 Idem vino y v in a g r e . . . . ........................... a

3.262 Ide n n  Na reí so Orlo............ .....................«,.......... .... a 2 Idem id. m oscatel............................................ .. 9

3.263 I te i  ___ Sangüesa . . . . . . « .  * * D Blas AnciL ....................................... ............................................................. 9' 2 Idem id ........ ............................................................ ii

6,264 Idem ............. L um bier . . . . . . . . . . . Doña Micaela B u e l ta .............................................................................. .. B 2 Idem id"................................................................................................................................ 9

5.265 Idem .................. Idem. * . . . . . D Alberto C a la tayud , ...........................................................................: a 2 Idem id. y v in o ..................................................................... .... 9

3.266 Idem ................... Estel i a. . . . . . . . .  *. * * D Pablo U r í z ......... ............................................. 4 Idem id, moscatel................. ....................... B
5.267 I d e m .. . .___  , Pampl ona. . . . . . . . . . D P ascua l A r r e g u í . . . . . . . . . . . . . ........... .. 4 Idem id ......................................................... 9

5.268 Idem . ................. Idem ............. . D Tomás A lto lagu ir re ................................... .. n 3 Idem vino chacolí..................................... 9
5.269 Idem.......... ........ I d e m ............... ; ■ D Juan  Corta z a r ............................. ............... B 3 Idem id ................... ................. 9
3.270 Idem,. Idem............... D Manuel Rip a Ida.................■ * *................. .... » ; 8 Idem id ..........................*............ .........................
5.271 ídem ........ .. Idem................. ........... ..1 F) T¡Yn r s n Arm endariz........... .......... .. 3 Idem id , .............................................................
3.272 I dem, . . . . . . . . . Id em ................. .......... D ' Aniceto L o ^ardo. ........... 6 Idem id. del 74 y 75...........................................

*5.273 ídem ........... Idem . ........................... Ti Pprlrn, Sanmartín. . . . . . . . . . . . ......... .. B 3 Idem id. del 7 6 ........................ .....................
3.274 Idem................. .. Idem.............................. TI Cecilio O v a rz u n . .................... » 2 Idem vino ch aco lí..............................................
3.275 Idem............. Idem .. . . . . . . ............. T) Ppdro Galbete . 9 2 Idem id . . .............................................................
3.276 Idem................... Idem.. 11 .Tun fif ox ísturiz. * • ** # *«»*........... . * * *« 9 7 Idem id .............................................................
5.277 Idem................. .. G asolaz............... B Martín S a n z ............................... 9 3 Idem id ............................................................
5.278 Idem................... Idem..................... D* Francisco Mendiburu............... 3 Idem id , .........................................................

*5.279 Idem................... Zizur Mayor............. .. D Mí truel Aranp’uren.........«■..................... .. • . . * 3 Idem id ......................................................
5.280 Idem................. .. Idem................... .......... D, Francisco Erro  ...................... 0 3 Idem id.............................................................
5.281 Idem........ .. Idem.............................. D, Santos Olió , ............. ..................................... V 2 Idem id.............................................................
5.282 Idem.................... O lza ............................... D. Joaquín O choa............................................... 3 Idem id .............................................................
5.283 Idem................... Izu .................... ............. D, Ramón Munarriz.......................... ................ B 4 Idem id........................................................
5.284 Idem................... Ororbia........................ D. Angel O rorbia................................................ 3 Idem id................. .................................. B
3.283 Idem................... Id em ............................. D, Andrés Mina...................................... a 4 Idem id...................................................... »
5.286 Idem................... Idem.............................. D, Francisco Latíenda....................................... 4 Idem id................................................ JO
5.287 Idem.............. Idem.............................. D, Eugenio Eruz.......... ......................................... 4 Idem id . ............................................ a
5.288 Idem................... V illaba ........................... D. José A strain ..................................................... a 3 Idem id ................................................................. »

5.289 Idem ......................... Idem ............................................................. D. Jacinto Olaso ..... ..................... ...................................... 3 Idem id . ............................................................................... a
3.290 Idem................ Id em ........................ Doña Catalina P erez......................................... a 3 Idem id................................... »
3.291 Idem................... Idem.............................. D. Pedro Ribed.................................................... 0 3 Idem id ................................................ a
5.292 Idem................... A oiz.............................. Doña Rita Urbaíz................................................ a 2 Idem id ........................ »
5.293 ídem ................... Idem ..«........................ D. Teodoro R uiz................................................... a 4 Idem id............................................. »
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5,£9d
B.B95
5.S96
£>.£97
8.298
5.299
5.300
5.301
5.303 5 303
5.304 5.308
5.306
8.307
8.308
5.309
5.310
5.311 
5.812
5.313
5.314
5.3155.316
5.3175.318
8.319
5.320
5.321
8.3225.323
5.324
5.325
5.326
5.327
5.328
5.329
5.330
5.331 
5 332 
5 333
8.334
5.335
5.336

N uvarra D. Tomás Goh i z o n ............................................... x> 1 B 0 í 011 a v i f 0 0 h n c d 1 ....................
Idem ........... Idmn . » . . # . » . • • • • • D. Eran circo E rd c z o a in .................................... » 3 Idem i d . . .............................................
Idem . D. Mariano B a y o n a ............................................. 9 3 Idem I d ................ .. ................

D. Joaquín Gorder ............................................... e Idem id. pm.t.'. ......... ..............................
Idem. ......................... .. D. Je sé G á ra te ........................................................ B c/¿ Idem i d .......................................................
J d e m ............................. D. José Ju n io . . . ........... ....................................... a Idern id .........................................................
íd e m .............................. D. Pedro J. de Izoo.............................................. a Idem id ........................................ ................... ..
Id em . ............................. I). An^el A r e s o ..................................................... 1 Idem id ....................................................... ..
Idem .............................. P, Javier Jaco iz t i ................................................. r Idem i d . . . , ....................... ..................................
Idem ........................... D. Javier  Saras a t e ............................................... y a Idem id ...........................................................
Id em . . . . . . . . .  . . . IJ .Jo a q u ín  P < j y o ...................... ............................ j> s Idem id. v v in a g re ............................................
I d e m ............................. D. José I r ib e r r i ..................................................... a Idem id. pasto............................... ........................
I d e m ...................................................... D, F ernando  E z c o rd e ...................... ............. J) i Idem id ................................................................................................................................

»
Idpm . .  o < . Idem . 0 . . . D- Matías S a ra sa te .......................................... » % Idem i d ......................... ...................................................................................
Idem . .  e . . . . . . I d e m ............................. D. Juan  Bu remete........................ ................. .. B i Idem id............................................................ .. 9

I d e m ................ Ai bar .............. D. Pablo A r be lo a ................................................. B 3 Idem id ....................................................................
Idem . . .  . . . . Idem . ................. Doña Damiana A rb e iea . . ................................. » 3 Idem i d ..................................................................... 9
Idem. D. Narciso Zapata...................... .................... B % Idem i d ....................................................................
Idem ................. Sada, ........................................... D. Apc 1 alario  Bepere t........................... ............ » £ Idem id .................... .............................. . . »
Idem ................ Idem . . .  .................. D. Pedro Izco........................................ ............ » £ Idem id ................................................................... 9
I d e m ..............o Id em ............ .. D. Juan  C as t i l la ............................................... B £ Idem i d .................................................................... i)
Idpm Id em . .............................. D. Manuel Uriz. . . ........... ................................. £ Idem id ............... ................................................ B
Idem . . . . . Idem ............................... D. Ignacio Ibañez...................................... > £ Idem id ............................................................ tt
In'em ,  .  . . . . . Idem ............... . . . . . . Doña Ednvigis  Arbunies .................................. B £ Idem i d ..................................................................
Idem ................ . San g ü esa . ................ . • D. R am ón  Z ab a la ............................. ................... B 3 Idem i d ......................................... ...................
Idem .................... Idem............................... D. Javier Los A r c o s .................................. 9 3 Idem id .....................................................................
Id e m , . . . . . . . . . A ñtm be......................... D. Francisco I riharren  ................  .................. 9 i Idem i d ........................................................... ..
I dem ,.................. I d e m ............................. D. Francisco  Y o ld i .................... . . . . . ........... .. ,) 1 Idem id ............. .......................................................
Id e m . .................. I d e m ............................. D. Luis G astó n .................... .. 9 . ......................... J) 1 Idem i d ........... .......................................................
Id em . .................. Idem ............................. D. Victoriano Lizórrap*a.................................... i Idem id .....................................................................
Idem .................... Idem .................. D. Pedro  E chev err ía ........................................... í Idern i d .................................................................... j)
Idem ............. Idem ................ Doña Ezequiela B u y a lg u i .......................* . . . p 1 Idem i d ............. ................................................ .. B
Idem ............. D. Pedro E rv i s t i .......................................... a i Idern i d . ................................................................... J)
Idem .................... Idem . . . . . . D. Policarpo S a n m a r t ín .................................... » í Idem id..................................................................... ))
I d e m . . .................... D. Santos Aldaz , ...................................... B Idem id ................................................................ 9
Idem ................... D, Vicente E chevarr ía  ...................................... B i Iderrí id ................................................................................................... 9
Idem ..................................... D .  Ensebio S a n m a r t ín .............................................. j¡) 1 Idem i d . . ................................................................. M
Idem................. D. José Catatan...................... ............. ................. £ Idem id ........................................  .........................
Idem............. Puente  la R e in a . , . . La Comisión prov incia! ........... ............... .. 6 Id ero i d . ............................................................... .... 0»
ídem ........ .... D, Benito Er&so.................... ............ . . .  ............ B 8 Idern id ................................................................................................................................ n
Idem ..................................... Do Joaquín P e re z ......................................................... B 7 Idern id ..................................................................: ...............................
Idem .................... D. José A rm e nd ar iz . ......................... , . . ............. » 6 I iem i d .....................................................................
Idem ..................................... D. Galo U r r u t i a ...................................... .. P 3 Idem i d ......... ............................................................

5.337 
5-338 
5-339 
5-340 
5-341 
5-342 
5-343 5-344 
5-345 
5346  
5-347 
5-348 
5-349 
8-350 
5-351 
5 352 8-353 
5 354 
8 355 
5-356 
8-357 
5-358 
5-359 
5 360 
8-361 8-362 
5 363 
5-354 
5-365

ídem .................... D. Francisco A rdaiz................. .................... B £ Idem i d ...................... .............................................. n
Idem ,.................. D. Juan  E raso ..................................... ................. » 8 Idem id. v arrope.................... ....................
Idem ,........... .. D. Casil lo  C iriza ................................................. P 8 Idern pasto..............................................................
Idem ..................................... D. Carlos M art ínez , . ......................................... .................... .... )) £ Idem i d ..................... .................................................................................. i»
Idem ..................................... D. J< sé A legr ía ..................................................................... .... P 3 Idem i d .......................................... .... ................................................................. ....
Idem ..................................... Idem - ......................... .... D. Aniceto Osés .............................................................................. » 3 Idem i d .................................................................................................... ... ......................... 3*
Idem .......................... P .  Melchor D om ínguez .................................. ....

: 3 Idem i d .............................................. ................................................................................. m
I d e m .  . . . . .  . D Joaquín G a r c í a . ................................................................................... J) 3 Idem i d ........................................................................................... »
I d e m ................. .... P .  Pablo S a lv ad o r ....................................................................................... 1) £ Idem i d .........................................................................................................................
Idem ............................. .... ü .  Pedro Salvador ............................ .......................................................... » i Idem i d . ...................................................................... .................... .... .  o . . . . »
Idem. . . . . . . D, José L o ren z ........................................ ............. » 3 Idem dulce ..................................... .. ° . . . . . . . . . »
Idem. . .  . . . . Tilo m  . . . . . . . . D. Bernardo L a tasa . . *....................................... X 8 Idem  pasto . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................... 3>
Idem ........... ........ > . T ^ P P i  .............................. D. Joaquín L a t o r . ........................................... » 3 Idem d u l c e .............. .... ...................... .......................................................... 19
Id em . .................................. I d e m  ...................... D. Benito L o ren z .......................................... ............ .................. D 3 Idem  pasto .....................................................................................................................' m
Id em ............... ........ T rl p t ít  • . . . . . D. Manuel F e rn a n d e z .................................. 9 3 Idem id ......................... ......................................................... »
Idem ..................................... o  r í PT*n . . . . . . . Ü .  Francisco Mañeru,.  ...................................................... .... » i Idem i d ............................... ..................................... »
Idem • . . . . T r! PTY7 . . . . . . . D. Francisco E r r o z . ........................... ............... P Idem i d ......................... ............................................ a
Idem . . . . . . Tfíorv» . . . . . . . D. Gum ersindo C ia............................................ Idem i d ...................................................................... »
Idem • .  * • Trlprn . . . .  . . . D. Antonio S a n z , . . . . ......... .............................. * i Idem i d ................................................................................................................................. 9

T d A íY l níp-'c-tiiio D. Aniceto G ald iano .................. .......................... B i Idem i d ..................................................................... »

Idem • * • T.lpm . . . . . . . . D. Matías P o r t i l lo ............. ............................. . ..................... » Idern i d ............................................... ....................... n
T d  p  r p T 1 P  íYI . . .  .  . D. Luis  G a ru ch arr i .................................... .... » Idem i d . . ................. ................................... ................................ .... »
TH p r n  .  . T rl PTV7 . . . . . . D. Francisco L a u d a s . .............................................. » i Idem i d ................................................................................................................................. »
T r lp v n T rl am D. Francisco J e r m e z o . . . ......................................  .................. B Idem i d .......................................... ................................................. »

ÍC cU p I IfS .  . . . D. A nací ato Or n o z . ............. ... ............................ ........................ » í Idem i  l ................................................................................................................................. »
T r!p T rl p  m  .  . . D .  Eidalio I turra lde ........................................... » 1 Idem i d .............. ......................................... ............. »
T fl P- XY'i T U p  r p D. Antonio A m e z q u e ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . » í Idem i d .................... .............................. ................... n

T rl r-. VYY D. Tomás B a ea ic o a . ....................... ................... )) i Idem i d . . ........................................................................................................................ B

Td r !  * T/J ayv» Doña Tom asa E c h e v a r r í a . ......................... » í I iem  i d ............................................. .................................... ............................................. »
T U n ; T ri p y y * D. Santos U r r a ................................................. » i Idern i d ........................................ ..................................................... »0«€)r)0 8-367 

5-368 
5-369 
5-370 
8 371 8-372 
5-373 
8-374 
5-375 
5-376 
8-377 
5-378 
8 379 
•8-380 
8-381 
8-382 8-383 
8-384 
8-383 
5-886 
8-387 
5-338 
5-389 
5390 
8-391 
5-392 
5 393 
8-394 8-395 
5-396 
8-397 5-398 
5 399

í  d  a  r n T H p  m .  „ . D. J  uan H e r m o s o ........................................ .. 9 i Idem i d .................. .............................. ...................... »
T.d pm T/Tr>rrs .  .  . D. Nicolás Gil........................................................ s í Idem i d . . . . . . .  .................................. ... .......................................................... ... i>

Tri  p  t i l Id CIÍ1 • D. Hermenegildo E iorz ................ ...................................................... » i I iem i d ......................... ....................................................................................................... p

T f 1 P  R l D. B autis ta  Mondragón ..................................................................... B i Idem id ............................................................................................................ .... nl U o l I L ,
T d  p  iTfi T rl p D. An^'d  Saenz de T e jad a . ........................... .... » i Idem i d . ............. ................................................................................... ..................... 9

T d  P  tY! T r l o m D. Ignacio E chevarr ía ....................................... » 1 Idem i d ......... ............... ..................................................................... »
T r j » ty* T 11 p  m D. Leocadio D iaz ................ ................................... B í Idern i d ..................................................................... 9

Idem T rl .0 rri D. Lorenzo Irrih&s. ............................ ............... B 1 Idem i d ......................................................................... »

Idem T r! p  vy» . . . D. Juan Arguedas ................................ ............................ » i Idem i d ................. ......................................................... ..................................................... b

D. R uperto  Oronoz . . . . . . . . .  # . . . .  . . . . 1 Idem i d . ..................... ............................................................................................... )»
I d a ves T rl p  r's'j . . . D. Julián  J a é n ......... ....................................... » 1 Idem i d . ................................................................... B

Idem T rl P  m D Pascual V ic u ñ a . .................................................................. ......... .... J) 1 Idem id. ....................................................................... ............................... B
1 PC! A l >priC! 1) Manuel Meñaca ................................................... .............................. » I i e m  i d ................................................................................................................................. *

T d  p  v n Id Pin • • • D. G r e g o r i o  Ibas. ......................... .... B i Idem i d ...................................................................... J)
■ T rl p  n i D  P e d r o  P u j a d a s .....................A  . , .  . . . .  . . . J) 5 Idem id ............ ................................................................; ... ............................ 1»

I  d  <11 vi T a p  m Doña Isa be i Vicuña ......... .. ........................... >J 3 Idem i d . .................................... ............................. 9
T d  p  P7 T ,1 p  v n D Joaquín Pu j a d a s . ........................................... » £ Id ero i d ......... ........................................................... »
Idern [de rn D Cirilo M ar t ínez . ....................... ...................... i) £ Idem id. ............ ......... ............... ............. ............. 9
11] pm I '1 e r)i I) Va 1 p n tin Ortigosa . . . .................... . 1 I Iem i d ............................................................
Idem ídem . D Pablo A n toña no ...................................... » £ Idom i d ........................ ' ................ ............... 9

Idem Idem. D J n « ? í ; o  fTncrf,a, .  .................................... , » £ Idom i d ..................................................................... 9

Idem Idem D Juan  G am uza........ .... )) i I i 01 n i d .............................................................. P

I d e m T¡! p ?.vi r) irprm in A rain lm ni .  .  . , .  . . #» I 9

Idem Idem D Jo^o María G a s tó n ...................................... B 8 9
I d e m ídem » i »
Idem ídem 1) J 11 a n M a r  1 a N a va recto................  . . » £ M
Idem .. 1 1 p m Ü Juan  Azcorbe. . . . . . . . )) £ i)
I d C fin T t1 1Y1 D R  a fací Al b a i l a r ....................... » 4>
I d e til . Ide m p> Miguel Lonez . . ............ . )) i !»
I i ] p i ¡\ Id pm D J u a n Mena . . . .  . . . . . . . . . i »
Idem j ,t em D Braulio M ^ n d i l u c e .  . i »
Idem . I 'i e m I) Juan Ortigosa . . .  . . . . . .  0. » 3
Idem ' I ‘ ;•) f n j ! n D Andrés U r b e z u s . . . . . .  . . . . . . B 3 ] icnr i d . . . .  ................................................... »

5-400 Idem., . l i e  m D José Mari a Azaro i r ................. ...................... » 3 Idem id .................. ................................................ * J»
5 401 
5-402 
8-4-03 
8-404 
5403 
5-406 
5-407 
5 408 
5-409

Id e m . . . . T d p  m R Dánifjtío Tai tas a. . . . » 3 Idern i d ............................. ................. ..........................Idem............. R  \  ! f; r; n  P  ] ! T U - i  í* t  fí 3 Idem i d ...................... ............. .......  *......................... »
Idem . ................ Id pm R  í n f t n  G - - í r . ' ó s 3 Idem id .  ....................... ................. .................. ........... »
Idem ....................................... Idem . T) Tíahí 1 l impnez .  . , 9 I ie m  id. y ag n a rd ien te ...............................
Idem.............’ . . Idem ¡ )  0 y  f  1 f\ í  T ¡ t R >; t  Q fj Idem pasto y du lce . ............................................. *
ídem.................... Idem .................. í) Tvínmip] F r rn an rb 1/ G Idem pasto ........................... ....................................
Idem.................... OH te , . . . .  . . R A o * n c t i n  M" 1 n*a tuv i 6 Idem i d ........................... ................. .. ...............................

ídem ....................................... Tdem ..........................  . J )  I n c , p  r ,U h i^ lP E  V i G 6 i iem i d ................................................................... ........................................................ , .  .
11

Idem ....................................... Idem., .................. i ) J 0 > p A r .  d T5 P 7, £ í  j  e  r n  i d .................................................................................................................................... ....

N ota. Se advierte  que en la m ayor  pa rte  de las relaciones que se vienen publican 
de los que en su  dia se darán  relaciones especiales.

Madrid 19 de Abril de 1877.=E¡ Comisario,- José E m il io  de Santos.'

do sólo se com prenden los p avduotos y  objetos colocados en Jas instalaciones, no los des t inados  al Jufad®,

(Se eoníinu ará.)
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D irección  g en er a l 
d e A g r ic u ltu r a , In d u str ia  y  C om ercio .

IN D U S T R IA .

Bescripcion de la marea Las dos áncoras y la estrella, cuyo 
certifícalo de propiedad tiene solicitado D. Rigobcrto Albors, 
vecino a& Alcoy, y fabricante de papel de fumar, para distin
g u i r l o s  productos de su industria; y que se publica con arreglo 
d l o  prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«Por una parte una estrella de ocho puntas despidiendo 

resplandores, sobre estos una cm ta don le se lee: Las dos án
coras y la estrella.

A la parte inferior un adorno gótico en cuya base^se ven 
dos áncoras, y en su centro se lee la inscripción propia de la 
Fábrica de Rigoberto Albors, en Alcoy.

Por otra parte un adorno imitado al arabesco, sosteniendo 
dos cuernos de la abundancia y una pequeña colmena.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamación es contra la concesión de la mencionada 
m arca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la olanta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
días, ¿ contar desde la fecha en que se publique esta descrip
ción en la C a c e t a .

Madrid 7 de Mayo de 1877.—El Director g en e ra l, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca La Camelia , cuyo certificado de pro
piedad t im e  solicitado D. Rafael Aracil, vecino de Alcoy, y. 
fabricante de papel de fumar, para distinguir los productos de 
su industria; y que se publica en la G a c e t a  con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850. 

Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«Dentro del cuadrilongo que forma la cubierta superior del 
librito, se ve una ñor llamada camelia con tres hojas y un 
capullo, cuyo tallo sostiene con las dosjmanos un ángel ó ge
nio entre nubes, leyéndose en la parte inferior de dicho cua
drilongo la siguiente inscripción: La Camelia.

En la cubierta inferior, que la forma también otro cuadri
longo con dibujos caprichosos, aparece en su centro la in s
cripción siguiente: Fábrica de Rafael Aracil, Alcoy; d istin
guiéndose en cada uno de sus lados y dentro del mismo cua
drilongo las atribucioius del Comercio y de la Industria.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, a contar desde el en que se publique esta descripción en la 
G a c e t a .

Madrid 7 de Mayo de 1877. =  El Director general, José de 
Cárdenas.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l In s t itu to  g e o g r á f ic o  
y  e s ta d íst ico .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 4 de Junio próximo, 
á las dos de la ta rd e , para adjudicación en pública subasta 
del servicio de papel, impresión y tirada de "los documentos 
siguientes, con destino á les operaciones del censo de la po
blación, su almacenaje y conducción á las capitales de Jas 
provincias de la Península ó islas adyacentes.

4.400.000 cédulas duplicadas de inscripción en papel blanco.
100.000 idem id. en papel de color.
37.400 carpetas de cuadernos auxiliares.

147.200 hojas de id. id.
46.750 resúmenes municipales.
37.400 cabezas de padrones.

583.100 hojas de id.
á los precios máximos, con inclusión del papel y molde, de 25 
pesetas el millar de cédulas duplicadas de inscripción en p a 
pel blanco; de 21 pesetas el m iliar de las de color; de 13 pese
ta s  el millar de carpetas de cuadernos auxiliares ; de 6 pese
tas 50 céntimos el millar de hojas de los mismos cuadernos; 
de 7t50 pesetas el millar de resúmenes municipales ; de 42‘50 
pesetas el millar de cabezas de padrones, y de 12‘50 pesetas 
el millar de hojas de los mismos, según ¿as muestras de 
papel y modelos que juntam ente con el pliego de condicio
nes facultativas podrán examinar lrs  lidiadores en el Ne
gociado especial del Censo de Ja población de esta Dirección 
general, desde la publicación de este anuncio hasta el dia en 
que el remate haya de efectuarse.

El precio alzado del almacenaje será el de 500 pesetas, así 
corno el de la conducción el de 12.500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la expresada Dirección 
general del Instituto geográfico y coUnístb),  situada en la 
calió de Jorge Juan, iiiiin. 8, barrio ele Salamanca,

Las proposiciones fe  presentaran en pingos cernidos, a r
reglé o d i s e ex a c c a m rute i 1 mljimío m o del o; y la cant i da d que 
lia oe consignarse prr vio mente como garantía para tornar 
parto oh la suba jta, m r í  de 2 bLO pesetas en metálico ó sus 
equivalentes en la rhsi ib \ al» ¿vs Oíhmribb s , según lo dis
puesto en el Real dievoin ¿y 28 de .Agosto de 1876, debiendo 
acompañarse á cada pliegj el documento que acredite huh*r  
realizado el depósito dei modo  que previ ene la citada in s 
trucción.

En el es so que resulten dos ó ¡a proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre su ut íes, una segunda lici
tación, abierta en los términos pir cuto por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejoia peí lo menos de 300 pe
setas en junto, quedando las denaás á voluntad de los lic ita- 
dores, siempre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 23 de Mayo de i877 ,=El Director general, Carlos 
Ibáñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con iecha del actual, y de las condiciones y requisitos
que so exigen para la adjudicación en pública subasta del se r 
vicio de papel, impresión y tirada de 4.400.600 cédulas dupli
cadas de inscripción en papú blanco; 100.000 id. id. id. en pa
pel de color; 37.400 carpetas de cuadernos auxiliares; 147.200 
hojas de id. id.; 46.750 resúmenes municipales; 37.400 cabezas 
de padrones, y 583.400 hojas de los mismos padrones, su al
macenaje y conducción á las capitales de las provincias dé la  
Península é islas adyacentes, se compromete á tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado á cada grupo de documentos, 
al del almacenaje y al de ía conducción; pero advirtiendo que 
sera desechada toda proposición en que no se exprese respec
tiva y term inantem ente la cantidad en pesetas y céntimos, es

crita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de todos y cada uno de los grupas en que se d i
vide el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones económicas y administrativas.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrato se con

signará como fianza en la Caja general de Depósitos el 10 
por 400 del importe total del servicio, en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores públicos admisibles, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 28 de Agosto de 4876, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad.

2.a Será obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrata en Madrid en el término de ocho dias, á contar desde 
la aprobación del remate, bajo la pena;de pérdida del depó
sito que hizo para tomar parte en la subasta.

3.* Las entregas de los documentos impresos se harán  por 
partidas de la décima parte por lo ménos de los mismos, de
biendo tener lugar la primera dentro de los 20 prim eros dias, 
á contar desde la fecha de la adjudicación del rem ate, y que
dar terminado el servicio dentro de los 90 dias, contados des
de la citada fecha.

4.a Dichas entregas serán reconocidas en todos sus deta
lles de papel é impresión por la persona ó personas que el 
Director general del Instituto se sirva designar, á presencia 
del contratista ó persona que legal mente lo represente.

5.a El contratista m anifestarálas señas donde esté situado 
el local dentro de Madrid que ha de servir para almacén.

6.a El servicio de conducción se llevará á efecto en las me
jores condiciones de empaque y trasporte, á fin de que las 
remesas lleguen al punto de su destino en buen estado, de
biendo emplearse al efecto los medios más á propósito, y que
dando terminado dicho servicio á los 15 dias de hecha la ú l
tim a entrega de documentos.

7.a En el caso de que cualquiera de los extremes que ab ra
za el servicio general que se subasta no se haga con sujeción 
á las condiciones estipuladas, serán de cuenta del contratista 
cuantos gastos ocurran para conseguirlo.

8.a Para el caso de que la Dirección general del Instituto 
necesitase m ayor cantidad de impresos que la presupuestada, 
el contratista se obliga á sum inistrarla en igual forma y p re
cio, no excediendo este suplemento de la quinta parte. El 
abono del almacenaje y conducción será á prorateo.

9.a. Terminado dicho servicio general se levantará la cor
respondiente acta, firmada por el representante ó represen
tantes designados por la Dirección general del Instituto y por 
el contratista ó persona que legalmente le represente, la cual 
se elevará á la  Superioridad para su aprobación. Obtenida que 
sea, quedará relevado el contratista de toda responsabilidad, y 
ge le devolverá la fianza.

10. El pago del servicio se hará por mitad, por lo que res
pecta al papel, impresión y tirada, y separadamente el de a l 
macenaje y conducción, expidiéndose al efecto los oportunos 
libramientos contra el Tesoro público.

11. Será obligación del contratista el satisfacer el importe 
de la inserción de este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante 
de pago deberá acompañar á la escritura de contrata, confor
me con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

Madrid 23 de Mayo de iS77.==Aprobado.=Ibañez.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  d el T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ión  g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l E stad o.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 24 del c e m e n 
te se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por 
servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sexto grupo con 
el núm. 23 de presentación, el núm. 24 y parte del 25.

Madrid 23 de Mayo de 1877.« E l  Director general, Eche- 
nique.

D ire cc ió n  d e la  C aja  g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e :

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados , segundo semestre 

de 1874, factura núm. 390 de señalam iento; prim er semestre 
de 1875, facturas números 738 y 956 de id.; segundo semestre 
de 1875, factura núm. 512 de id.; primer sem estre de 1876, fac
tu ras números 783, 891, 1.246 y 1.555 de id.; segundo semestre 
de 1876, facturas números 1.065, 1.201, 1.206 y 1.238 de id.

Bonos del Tesoro, prim er semestre de 1875, factura núm e
ro 439 de señalam iento; segundo semestre de 1875, factura 
número 59 de id .; prim er semestre de 1876, factura número 
183 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 1876, 
factura núm. 482 de id. ;

Madrid 23 de-Mayo de !877.=E1 Director genera], Cárlos 
Groita. ■

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el día 24 del corriente m es, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué adm itida en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 
3 y 4 de Enero del año ultimo.

Cantidad ^ Valor
ííúmero ofrecida. Lam bío. efectivo,
del res- NOMBRE. — — _
guardo.  Rs. vn.  Rs .vn.  Rs. en.

528 D. Toribio Carranza
Su&rcos...................... 113.050 89‘45 iOl.123‘22

Madrid 23 de Mayo de 1877.=  El Secretario, P. O., Eduardo
Alvarez Quiñones.==Y.* R.*=*E1 Director general, Maldonadc.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de P r o p ie d a d e s  y  D erech o s d e l E sta d o .

Minas.
Aprobado por Real orden de 30 de Abril último el pliego 

do condiciones redactado para contratar en pública subasta 
700 toneladas m étricas de combustible m ineral que se consi
deran necesarias para alim entar las máquinas de vapor de las 

¡ minas de Almadén, en la provincia de Oiulad>Real, durante

; el entrante año económico de 1877 á 1878, esta Dirección ge- 
l ñera!, en observancia de lo prevenido en dicha Real orden, ha 
1 acordado que el rem ate se efectúe á la una de la tarde del 
| dia 25 de Junio próximo venidero, y se adm itan proposiciones 

durante media hora.
La subasta habrá de intentarse sim ultáneam ente an esta 

Dirección general, en la Superintendencia de las minas, y en. 
las Administraciones económicas de Córdoba y Oviedo, y en 
cuyes puntos se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de regir en este contrato.

Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar; 
consignar préviamente en metálico, ó su equivalente en papel 
del Estado, conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1869, 
la sum a de 1.350 pesetas, y exhibir la cédula personal.

Las proposiciones se ajustarán  en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose en el acto las que no estén 
redactadas en iguales términos, y girarán sobre los precios 
fijos para el rem ate de 40 pesetas 50 céntimos porcada tone
lada métrica de las 200 de hulla cribada; 33 pesetas por cada 
una de las 250 de hulla menuda, y 42 pesetas por cada una de 
las 250 de briquetas ó aglomerados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos legales.

Madrid 17 de Mayo de 1877.=E1 Director general , Juan 
de la Concha Castañeda.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de 700 toneladas m étricas de combus
tible m ineral de las clases que determ ina el caso 1.° de la s e 
gunda condición, para servicio de las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 1877 á 1878, se comprome
te á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios señalados 
en la condición 5.a (y en caso de que se haga baja, se agre
gara con la baja de  (expresado por letra) por 100 co
mún ¿ les tres precios (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

T e so r e r ía  C en tral d e la  H acien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 25 del 

corriente, de diez- de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de D iciem 
bre de 4876, señalada con los números 103 de presentación 
y 203 de sorteo para el pago, im portante 675 pesetas.

Madrid 23 de Mayo de 1877. =  El Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 25 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión' vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 409 al 411 de presen
tación y 409 á 411 de sorteo para el pago, im portantes 19.467 
pesetas.

Madrid 23 de Mayo de 1877.=E1 Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

Banco d e E spaña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volun

tario, núm. 97.869, representativo de 11.000 pesetas nominales 
en 22 obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior, e x - 
pedido por este Establecimiento con fecha 13 de Noviembre 
de 1876, á favor de D. Ricardo Rubio y endosado á D. Em ilio 
Santillan, se anuncia al público por prim era ,vez para que el 
que se créa con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos m eses, según determ inan los artículos 9.° y 237 
del reglam ento, reformados por R,eal orden de 8 del actual; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, quedando libre de 
toda responsabilidad.

Madrid 23 de Mayo de 1877. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

O rd en ación  de P a g o s  d e e s te  M in ister io .

Por la presente se hace saber á D. Eduardo Molina y Baus, 
Habilitado que fué de la Im prenta Nacional, y cuyo paradero 
se ignora, que instruido el oportuno expediente con motivo 
del desfalco que resultó en los fondos del m aterial de dicha 
Imprenta, ha sido declarado tínico responsable el mismo Baus 
por aparecer que procedía del período de su adm inistración, 
como tal Habilitado que fué desele í.° de Enero de 1857 á fines 
de 1860.

Y en la imposibilidad de notificar personalmente al inte
resado la citada declaración de responsabilidad por ignorarse 
su domicilio, se hace por medio de los periódicos oficiales, para 
que bien el referido Molina y Baus, ó bien sus herederos si hu
biese fallecido, en cuyo caso se entenderá para ellos la  p re
sente notificación y citación, en el término de 30 dias compa
rezcan en esta Ordenación, donde se les pondrá de m anifies
to los antecedentes que han servido de fundamento para la 
providencia expresada; entendido que de no comparecer, sea 
por sí, ya por medio de persona legítimamente autorizada que 
los represente, se les seguirá el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 23 de Mayo de 1877.=E1 Ordenador, Diego Vázquez.

ADMINISTRACION PROVI NCI AL

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  M adrid.

Junta auxiliar de cárceles.
El dia 23 de Junio próximo, á las cuatro de la tarde, tendrá 

lugar en la sala de rem ates del Gobierno de la provincia, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador y con asistencia de 
la Comisión de Hacienda de la Junta auxiliar de cárceles, del 
Vocal Arquitecto de la misma y dei Notario del dicho Go
bierno, la subasta de las obras de ampliación y  mejora del 
edificio cárcel de mujeres de esta cjapital, consistentes en la 
construcción de un pabellón de tres pisos contiguo al referido 
edificio, bajo el tipo de 42.930 peíetas y 56 céntimos, y con. 
arreglo á los planos, presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallarán  de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Jun ta auxiliar de cárceles, sita en la 
plaza de Santa Bárbara, núm. 3, todos los dias, de diez de la 
m añana á tres de la tarde.

Madrid 23 de Mayo de 1877 . « E l  Gobernador, Presidente, 
' A. Conde de Heredia^Spínola*
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A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  de  Z a ra g o z a .

Habiendo reclamado los contribuyentes que se expresarán, en solicitud que se les provea de la certificación prevenida en la regla 5.a de la Real 
de los recibos provisionales del empréstito de 17o millones de pesetas; en cumplimiento de lo preceptuado en la regla 3.a de dicha Real orden, se la  misma determina; apercibiendo á los tenedores de los expresados recibos extraviados que si en el término de 30 dias no los presentan al canje 
y  fuera de circulación- (ij.

orden do 11 de 2 anuncia en esta en esta Adminis
la Y yo  último, por extravío G ace ta , á los efectos que 
íración, se darán por nulos

NUMERO 
de los recibos.

PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN-.
PUEBLOS. NOMBRES. Primero. 

Ptas. Cénts.

Segundo. 
Ptas. Cénts.

Tercero. 
Ptas. Cénts.

117 ...........................  D. Luis Santos Iborte............................................................ .............................. 70.349 5018‘34 50
18*3353‘735‘3313

8*33Q‘66
114*89101*34

*

...........................  D. Sixto Iborte....................................................................................................... 70.399 18*33...........................  Doña Modesta Iborte.................... ........................................................................ 18.710 53l73...........................  D. Juan Francisco Ib o rte .............................................. ..................................... 70.348 5‘34 /CO DO
118 P ra d illa ..................................... . . . ...........................  D. Fernando Lorente........................................................................................................................  El mismo................................................................................................................

89.065100.089 43 8‘34 
0*68 114*89 

101‘34 »

»
»

...........................  El mismo.................................................................................................................. 38.103
119
120 
m

............................ D. Manuel Salas Lanode...................................................................................... 17.994 59*8552*78
i

...........................  D. Lorenzo Viscasillas.............*........................................................................... 914............. .............. D. Julián Pcu Miguel............................................................................................ 84.516...........................  D. Justo P o u .. ................. ....................................................................................... 84.516 D : ■ . 3
............................ D. Mariano Ballestar............................................................................................. 84.539 6*34

i)
6*33• x i  6‘33 9

' 6*33
Villafr&nca de Ebro........ ............*. ...........................  D. Lúeas Boira.............. ............................ .d ...................................... ................ 106.944106.978

107.080 3‘34 4‘34 83*73
3*334*33

m
Idem ........ ......................................... ...........................  D. Andrés Laborda................................................................................................

107.13319.875 9

............. D. Lino Laborda............... .................................................................................... 19.885 40*59
4‘6G
15*66
9

Alfajarin ..........................................
Idem . . ................................. ..Idem . - ..................... ..................

...........................  D. Andrés L aborda.................................................................................. ............

...........................  D. Matías P a lú ............................. .............. .................. .........................................
- 88.489 88.430 88.531

4‘68
1
5‘68 9

Idem ................. ................. D. Sebastian Laborda........................................................................................... 88.568 * 1*33
6‘0612*1814*33136*23mi  24185

Zaragoza..........................................Idem ................................... «............Talam antes......................................
............................ D. Pedro Gómez y otro.........................................................................................
....................... .... D. José Pardo Rom anos................................................................................... .................... D. Mariano R ib ó ....................................................................................................

81.8971.377
97.3187.987

83‘30 14‘34 861‘61

0

14*33861*61...........................  D. Justo Falcon...................................................................................................... 14738 87*15 87*15 n
186187
188

‘ 189130131133134
135

......................... .. D. Joté Gracia A legre............ .................... .................... .............................. .. 83.710 14‘34 14*33 1433
Lum piaque......................................Borja..................................................Idem ..................................................María . . ............................................Zaragoza..........................................

...........................  D. Joaquin Aída.............................................................................................................. .............. .... D. José Díaz........................... ................ ................................................... ........................ .. D. Vicents Marco.......................... ................................. ................................................................. D. Joaquin de Baya........ ................................... . . . . .................... .................................................  D. Basilio Ferrer, herederos. .................................................................................... *...............  D. Juan P. A guerreberre .............. ......................................................................

18.8036.7396.76913.517
1583.470

81*84 56‘38 73*79 38*87 
805‘88 
810‘78

56*3873*7938*87
805*88

»

42*56
29*3938*57
20*57

106*84
Id e m . ................................................ 3 067 698 75'90 88*83

75*90 15*01
p...........................  D. José Carné.................................................... ......................... ............................. 8.984 » 9 42*83...........................  El mismo............................ . ............................................................................ .............................................................. 81.154 tí 7*49

133137138
Idem ................. .......................... ... .................

.................. ..........................  D. José A lvarez ............................. ...  i ......................................................................

8.84583.679 339‘GOS‘38
tí

5*38 5*38
Villafranca de Ebro...................... 106.890

106.893 »
»

)>
5‘33
1*66

................ .............  D. José B allestar..................................... ................................... ............................ 106.983 « » 8*33
Tr!  p m  - . . . . . . . . . . . . ...........................  D. Juan Maestro.................... .......................... ...................................................... 106.987 » 6‘66
T r l p r n  . . . . . . . . . . . . . . . . 106.930 » « 1*33
T rl p  iva „ t D. Juan Castillon........ ................... ..................................................... .................... 106.988 » ■» 3*33106.957 1 1 u

Idem ....................... .......... .............. ...
T H p m

106.997108.003108.088
3*68

»
»

3‘66
»

V
0*66
1*66

139
110141148
143144
145 145147148149150 131 158153154

Zaragoza....................... ................. ...
M  o l l rvl l  _ .......................................... , ,

13113.193 85*86
»

$5 ‘86
9

13*4 6 18*09
O osuenda.........................................

o H í n v i P  . .  . . . .

9.87776.777 67*73
»

67*73
9

36*549
Zaragoza ....................................... ...............................

*7 ATI fl

56117.591 38*59
»

»

tí

p

17*13
Zaragoza ......................................................................
A  £> ] C¡ Q

‘  1.139 11.097 38*64
34*87

»

»
B

»

7  QI^Q r f A7f t  - _  ̂ , . . . . .......... .. D. Federico Ju a n i ......................... .............. ........................................................ 8.698 64‘44 64*44 1»

Tarazona ...................................................................... 17.7791.080 50‘86 42*3150*86
»

0

...........................  D. Julio Ibañez........................................................................................... ................... 8.943 53 9

V iertas..............................................San Mateo de Gallego..................
7,a v Ti CTc\ri <Á . . . . . . .  t . . . . . .  L ...........................  D. Pedro Ramón, herederos................................................................................

19.87816.7801.333
47*48
3945

»
39*1591*16 8047*47

T rl A VYl . .................. ... ...........................  D. Román González ............................................................................................................................................................. 8.538 » » 453*14
T rl a r n  . . .  . .  ,  .   ̂ . D. Juan Antonio González.................................................................................. 565 » 117*61

133 T rl p  un ............... . . . . . . . ...........................  D. Ramón E sparza ................................................................................................ 1.451 47*06 47*06 24*51
T r? p y n  » ............... El m ism o.................... ........................................................................................................................................................ 3.538 318*43 318‘43 165*8 í

156157158159
160 161
168163164165

Idem ..................... ................ ..
P p á  u n í  f\ . . . . . . . . . . ...........................  D. Manuel Solsona............................................................... .................................

677
15.815 40‘89

70‘34 40‘29
»

20*95
»

Zaragoza......................... ................
A  t . ppf i  . . . . . . . .................. ................. Doña Rafaela R am o s...........................................................................................

3.19588,088 138*88
8*9-1

«

9
»
15

Trl p m  . .  .  .  . . .  . . . .  .  . ........ ..................  Doña Ramona Sasera.......... ............. ..................................................................... 1.438 95*39 » 9

Idem .................................................. 1.008
33.556 61‘888‘34

61*88 
8 33

9

8*33
Id em . ....................................* ..........M uel..................................................Zuera ...................................................................................Zaragoza ......................................................................
P / r í T ' i pARA.

.......................................... . D. Pedro yicente.......................................... ............................................................

..............................................  Doña Feliciana M ollner.......................................................................................
..............................................  Doña Francisca Casas, herederos................................................................D. Sebastian Gracia........................................*......... .......................................... .. *

5.65780.96819.9354157.993

48*75
633‘43149*90»

48*75
633*43

»
»

25*40
6

9

16‘33
Idem . . .  .....................  . . ...........................  Doña Juliana In d ia .............................................................. ................................ 45.860 9 ‘66 9*66 9*66

166167168
Pradilla . . . . . . . . . . . . ............................ D. Simón R om án............................................................................ ...................... 89.169 7‘34 7*33 7*33
Zaragoza ..........................................
Id em .................................................Idem .  . . .  ..................... ...........................  El mism o..................................................................................... .............................

8.638
3.45370

48*3879*7035*60
42*38
35*60

28*18
»

169170
171 
178 173

Idem ............... ...........................  Sres. Orensanz y R u iz .......................................................................... .................... ............................................ 1.978 130*60 » )>

El Pozuelo . .  .  . .  . . . ...........................  D. Pablo C uartero ................................................................................................. 15.808 83‘45 83‘45 i»

Idem ................................................ ..M agallon..........................................Gotor . . . . . . . .  ..........................................  D. Lorenzo Saldaña..........................................................................* ................*

15.880
73.73811838

83*44 
13*68 481‘75

23*44
13‘66

»
13*66
»

Pi edratai ad a .................... .............. ................... ...  D. Toribio T o rra lb a ................... ....................... .................................................... 86.858 48*68 48‘66 48*66
Idem ................................. ........................ D. Mariano Rocatallada ............................................................................. .......................................... 15.388 » 9 37*82

174 Zarao’rvyft, «  .  . .........................  D. Mamerto Salaverri............................................................................ * ............ 1.006 0 9 41*78
176 Tauste . .  ............................. 18.088 9 » 44*08
177 Sástao-o . . .  ................... .............................  D Ventura Valencia............................................................................................. 95.885 3 3 3

Alborge.......................- ................... .............................  El mismo........................... ................................................................................................................................................ 87.478 17 17 47
178 Fuendejalon. . .  . , . . D Vicente Cuartero . . . .  .......................................... .................................. ... .................... ... ........................... ... 10 886 88*48 22*48 11*67
179 Ateca ................................  . . . 87.158 » 34 9

180 Villarrova ................................... .................. 110.379 17*68 16*66 17*66
G larés........ ......................... 9.080 41*16 4116 81*35

181 Zaragoza........................... .. 8.949 39*84 8 p
Idem ................................................ 8.153 131*86 131*86 »

188183184185
186

0) Véoi

Idem .................................................... 8.794 91‘59 » p
El Pozuelo....................... ............ 13.795 51*45 51*45 9

Alaron ................................................................................................. 4.397 » » 19*84
V illafranca................................. .... 19.308 681*37 »

O sera..................... .................... ........
A r /in d a  d e  Moneavo *.

14.8985.867
31*44

164*05 164*05 85*48

se la Gaceta de a yer.



584  24  Mayo de 1877, Gaceta de  Madrid.-Num. 1 44.

PUEBLOS. NOMBRES.
NUMERO

de los recibos.

PLAZOS

Primero. 

Pías. Cents.

Á QUE CORRESPONDEN.

Segundo. Tercero. 

Pías. Cénts. Pías. Cents*

. . . .  D. José Sebastian Marco............. .............................. 49.346 86f02 86*02
-•! m'P A 7 n; j pr . ............................... .. . .......... . . . .  I). Jos o Tomás La hoz.................................................. ¡J.84G 479‘48 479*48 QQVi i

. . . .  D. Agustín Irieqas......................................................, 45.142 3 3
*JO i  L

s
. . . .  Sra. Viuda de  D. José Sor©......... ..................... 43.709 56*82 56*82 30*46
. . . ,  B. Agusti n Borruel...................................................... 3.038 24‘48
. . . .  D. Benito Claveras...................................................... • 74.587 3‘34 5*33
. . . .  El mismo......................... ........................................... 403.496 4‘68 4*66

O oo 
1*66

. . . .  Sra. Viuda de D. Juan Sánchez....... « . . . .................. 787 53

. . . .  Doña Teresa Gavin.................................................. 4.384 55‘96 55*96 29*45

. . .  . D. Joaquin Marión y Gavin........................ .............. 838 484‘84 484*84 9661

. . . .  D. Clemente Marton y Gavin................................ 24-9 35‘55 35*55 4869
/OV Tflnm .......................... . . . .  Sres. Gómez y Sancho.......................« . . . ................ . 4.939 208*60 208*60
/I QU A 4 - . - ......................... . . , .  D. Santos Benito........................................................... 5.764 475*48 475*48

. . . .  D. Marcelino Sanz...................................................... 5.721 29l72 29*72
*J JL tlU
45*35

. . . .  I). Cirilo Benedicto García.......................................... 5.793 433*46 433*46 69*72
, . . ,  D. Columbario Mario..................................................... 7.813 36‘87 36‘87 A 0 (00
. . . .  D. Domingo Anciso......................................... ........... 40.783 459‘95

Jt o /Ca>
83*40

. . . .  El mismo......... ................ ............................. ............. 64.746 4‘66 4*66
j). . . .  D. Joaquin Correas..................................................... 3.170 34*8011/«7 Zid4 ..........................

Trlpni * ................... • . » « » ••••••• » ••••• . . . .  ,D. Vicente Ciruelos..................................................... 4.769 58*93
Qñf)  Ttipni .................... ............... ........... . . . .  D. Ensebio Pons ................... ...................................... 85 265 46*33 46*33 46*34

Pinseque....................................................... . . . .  El m ism o............................................... ..................... 87.755 5 ~ i 5
JLU Ô ?
5

Terrer . ............................................. . . . .  El mismo.................. ................................................... . 400.364 6*68 P 6‘66 6*66
201 Zaragoza........................................................ . . . .  Capítulo de San Juan el Viejo.................................... 20.266 24*23 24*23 24*23

Idem............................................................. . . . .  Capítulo do San Pedro ................................................. 3.725 42*80 »
202 Puebla de Al and en............... ....................... . . . .  D. Estéban Deliran..... ........................ 89.466 40*34 4.0*33 40*38
203 A °*on.............................................................. . . . .  D. Pablo Ca- tillo....................................1.................... 4.028 32*97 32*97
204 Almonacid de la Cuba............................. . . . .  Doña Baltasara Teresa Soriano.................................. 29.002 14 44 44
20o Zaragoza............. ....................................... . « . .  D. Jorge Adrián............................................................ 786 40*74 40*74
206 El Pozuelo.................................... ............... . . . .  Deña Juana Espligares, viuda......................  . 45.798 33*45 33*15 47*06
207 A lm oehusl.,.. ................................... . . . . .  D. Fernando Bernad......... ......................................... 4.926 3) 64*39

Idem ............................................................ . . . .  D. Miguel Reinao......................................................... 29 834 8*68 8*66 8*66
Zaragoza ......................................................... . . . .  D. Constancio R u iz ........................................................ . 23:442 16*75 46*75 »
Idem........... .............................................. - • ___  D. José Buil y Ferrer.................................. ................ 4.871 64*87 3)
Belehi te ...................................................... . . . .  D. Tomás Riveres................................. 6.180 48*87

208 Longares............................. ......................... . . . .  D. Matías Jimeno................................... .................. 42,604 63*60 « 3)
209 Alagon.......................................................... ___  D. Antonio Lastrada . ................................. . 4.335 . » 32

Torres de P> arrolle o............................... . . . .  E l m ismo............................................; ................ .... 10L806 3 3>
210 Zaragoza............................................... ___  D. Antonio Ioarra..................................... ................... 23.971 7*43 7*43 7*43
214 A teca ........................................................... . . . .  D. Lorenzo Cristóbal..................................... ............. 5.685 3) 34*01 a *
2 [2 Zara goza .................................................. . . . . D. Rudesindo Ibañcz.................................................. 22 991 4*28 4*28
213 Idem.............................................................. . . . .  D. Bernabé y Mariano Novella.................... .......... 462 » 65*28 5»
244 Idem................................................................. . . .  Sra. Viuda de Hería é hijos................................... 2.735 90*73
215 Scstrioa........................................................... . . . .  D. Antonio Forcea y S ierra............................. . 47.065 472*40 472*40 89*70
246 El Frasno....................................................... . . . .  D. Félix Jimeno............................................................. 9 825 447*57 447*57 76*76

Idem ................................................................ , . . .  D. Julián del R io ................................ ...................... • 9.854 74*22 »
Zaragoza.......................................................... . . .  D. Juan Bruil................................. .................... 670 420*73 420*73 43*41
Alfa ja rio.............................................. •. . . . , . . . .  El misino...................................................................... 4.686 95*47 95*47 49*64
Almonacid de la Sierra................................ ----  D. Isidoro Bernad López............. •............... ............... 29.440 4o 45 15

Zaragoza 27 de Marzo de 1877.=Antonio Gómez,

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Caitas detenidas por .falta de franqueo en el día 22 de Mayo 
de 1877.

Número i 93 Calixta Hernández.— Avila,
i 94 Jo sé Haría A zúa.—Lean .
19o Juana Almendro.— Santander.

Madrid 23 de Mayo de 1877. =  El Administrador,-Martin 
Botella,

Diputación provincial de Barcelona.
Anunciada la subasta y publicado el oportuno pliego de 

condiciones para el servicio de bagajes en esta provincia para 
el año económico de 1877-78, y no habiendo podido tener lu
gar por falta de lidiadores, la Diputación, en sesión de iL del 
corriente, acordó que con carácter de urgencia se anuncie en 
el Boletín oficial de es tu provincia y Gaceta de Madrid la ad
judicación en pública culn-Ma del expresado servicio, con es
tricta sujeción al plugo de condiciones aprobado por la Dipu
tación en 9 ác F'-birim últi r¡in; pero entendiéndose aumentado 
el precio en 7.9jíJ péselas, a que asciende el 25 por i 00 da 
las 80 000 en que estaba presupuesto este servicio.

Pliego iH rondiciavei b jo el real se sai a d p ubi ha subasta el 
Sríjvi ij  de bar ,jer de toda 11 pi orinal i de Barcelona para el 
OaQ aunó miro de 1877-^8,
17 La co ir da empe j i í  á «veym u día 1.° de Julio del 

c rWcf te íii y U rm ijr 'ij z n  *¿ ( d" ki i de d078 
d d  b 1 ci‘r nirJcf H  f i <l‘i , |, ri' • íi h  prr^lacinj] del ser-

mVío r  ̂ ! , r í s tu P d r' los p* Gil f 8c rala previ urda, fací-
Jiíüorlo 'i u tkhtrr, ib ín í i , o m , -h il ” [»os di guardería
rural, tu - ]  ̂ j pul , r ,  m pi t * r * * ente mínente impedidos

en tu ti r y u rfis o, fi i r ju  ns íe mu* cffn ,i fu den supe
rior ftpgm darala ó t ,  Ir - cern i y f 'Hallenas que les 
corrcspoqtuof et 1 m i • dj p rs íc ’ jnes vnr n ic a  A este efecto 
se tendré r } i < ¿entes la Re ¿i m duL íki Jí' ce 4 u zo de -1770, y 
lar Reí ks orden j * y r*ír- t i * « e de 22 6 ÍJÍei o bre de 1759, £4 
de Mayo de -1815, 26 de Marzo de 4834, i7 de Junio de 1841, 81 
ae Agosto de 1847,18 de Agesto de 4857, 13 de Enero de 1-362 - 
y o de Enero de 1866, relativas á la Guardia civil.

8.a Los bagajes serán pedidos ai contratista por medio d& 
papeletas impresas, firmadas por ti /Alcalde y Secretarlo del 
pueblo en que se solicite, con el sello del Ayuntamiento, ex
presando en nidia papeleta la cióse de apresto, el nombre y 
apellido paterno y materno del individuo á quien haya de 
aplicarse,^ íeeha de!pasaporte con que camina, Autoridad que 
¿e expidió y concedió dicho auxilio, el di a, hora y sitio cuque 
haya de presentarse, con más el pueblo cíe su naturaleza, ocu
pación, edad y señas personales, de conformidad con la cé
dula de vecindad que debe llevar consigo si el auxiliado per
teneciere ̂ á la clase civil, como pobre enfermo, no estando 
obligado á facilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con 
estas formalidades ó directamente por los Excmos. Sres. Go
bernador c iy il, mili km o Capitán general, así como tampoco 
sera competid o a! pe o ’ ■» los suministrados si al respaldo de 
+«/*)aPfe*eta 110 se P-' -cr,  por la Autoridad de los pueblos del 

dJ,SU0 oportuno ruñando, expresándose claramente el 
P^esio que llegó y las leguas recorridas. Cuando los bagajes 

xaC!̂ tac^  «• pobres ó presos enfermos, deberá sellarse 
gu lirio la papeleta con el del hospital ó cárcel á que hayan 
^ c o n d u c id o s  los que lo solicitaren.
■* 1 ¿ira rf f ’ü̂ Grizo.r el servicio de que se trata y al efecto
Ü6 que SC Yonfique Siempre er»n la mwor nnntnaíidnd v exac

titud- posibles, el contratista deberá tener comisionados que le 
representen y sustituyan cumplidamente, no tan sólo en todo? 
los pueblos cabezas de partido judicial, sino también en cuales
quiera otros puntos que actualmente se consideren de etapa c 
que en io sucesivo se designe como tales, y en los demás que 
exigiera el oportuno y cabal suministro de los bagajes. Si el 
mencionado contratista dejase de presentar comisionado que 
le represente en alguno de los pueblos á que so refiere el pár
rafo anterior, el Alcalde k  nombrará á cuenta y coste de aquel, 
prévio aviso á esta Diputación.

5.a Trascurrido el término de dos horas sin haber presen
tado el contratista los bagajes que se le hubiesen pedido, serán 
aprontados de cuenta del mismo por el Alcalde respectivo, 
pero debiendo abonar aquel sóbrelos correspondientes jorna
les un premio diario de 4 rs. por cada caballería mayor, y el 
de 3 por cada menor; de 5 por carro de una caballería, y el 
de 7 por cada carro de dos; incurriendo además dicho arren
datario en una multa de 2o á 50 pesetas, que satisfará en el 
papel sellado correspondiente, á no ser que justifícase debi
damente que el retardo provino de causas imprevistas é in 
evitable?.

6.a Si ocurriere que á los comisionados se les hiciese un 
pedido exorbitante de bagajes que no pudiesen aprontar por 
no haber suficientes caballerías de alquiler , embargarán los 
Alcaldes-, tan sólo en usté extremo, las que sean necesarias 
para completar el servicio.

7.a Se considerará extraordinario el servicio cuando hayan 
de suministrarse les aprestos necesarios á una brigada, cuer
po de ejército ó mayor número de tropas, á no ser que su 
paso por el cantón se aviso por la Autoridad al contratista 
con ocho días de anticipación.

8.a El contratista deberá por medio de sus comisionados'ó 
representantes en los puntos de su residencia, hacer inmedia
tamente pego á las personas que hayan suministrado los b a 
gajes de las cantidades que por este nv-tivo devengaren, al 
precio que se acostumbre á pagar en la comarca donde se 
hayan prestado. No existiendo en el pueblo comisionado por 
no ser cabeza de partido ni considerarse de etapa, deberá efec
tuar el pago el representante del punto más inmediato. En 
caso de Incumplimiento de estas prescripciones, los interesa
dos dirigirán por medio de los Alcaldes respectivos la opor
tuna reclamación á este Cuerpo provincial, el cual sin trámi
te alguno decretará el pago, que llevará á efecto descontando 
su importe del haber mensual que deba percibir el empresario 
por razón del servicio de que se trata ; todo sin perjuicio de 
instriPr el oportuno expedienté, en el que será, oido el contra
tista, si bajo cualquier concepto se hubiesen reclamado canti
dades indebidas, que deberán devolver las-personas que las 
hubiesen percibido. En el supuesto de que Ja oposicíon del 
empresario se funde en que existe exageración en los precios 
exigidos, se decidirá la cuestión ejecutivamente y sin ulterior 
recurso por esta Diputación, asesorada, de un perito de libre 
nombramiento, á cuya decisión deberá por lo mismo atenerse 
el contratista.

9.a El contratista percibirá por este servicio, además déla 
retribución legal que deben satisfacer ios militares por los ba
gajes que por cualquier concepto se ics faciliten, la cantidad 
importe del remate, cuyo tipo se fija en 87.500 pesetas.

40. El empresario cobrará por mensualidades vencidas de 
la Depositaría de fondos provinciales la cantidad que le cor
responda por dozavas partes del precio cu que fuero rematado 
el servicio.

di. Si trascurriesen dos trimestres sin satisfacer al con
tratista las sumas devengadas, qerá causarle rescisión del con
trato, si así lo solicitase,'abonandolo de fondos provinciales, 
además de la suma que a-redite, el 6 por 400 como demora en 
el pago; pero si el centrahsta faltare á cualquiera de h s  con

diciones insertas en el presente pliego podrá esta Diputación 
declarar rescindido el contrato, subastar nuevamente la pres
tación de dicho servicio y exigir al primer contratista la res
ponsabilidad pecuniaria que corresponda, haciéndola efectiva 
gubernativamente de la fianza, la cual deberá ser repuesta 
inmediatamente; pero debiendo oír siempre, en el expediente 
que se instruya, los descargos del contratista.

42. El arrendatario no podrá reclamar indemnización al
guna por casos extraordinarias é imprevistos, cualesquiera que 
fuesen las circunstancias en que ocurran.

43. Para tomar parte en la subasta ha de depositarse pre
viamente en la Dspositaría de fondos provinciales el 40 por 
400 del tipo del remate, y la carta de pago que se expida de
berá acompañarse á la proposición, que se presentará en plie
go cerrado, cuya cantidad retirarán los que no resulten agra
ciados luego que dicho acto haya tenido lugar.

44. La subasta se verificará á las doce de la mañana del 
décimo día hábil de aquel en que aparezca el oportuno anun
cio en la. G a c e t a  d e  M a d r id ,  en esta ciudad y Palacio de la 
Diputación, ante el 'Exorno. Sr. Presidente de la misma, con 
asistencia del Jefe de la Sección de Gobernación déla Secre
taría de este Cuerpo y del Notario que autorizará el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante la primera media hora, que se designará al 
efecto, pasada.la cual el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión, y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá en el mismo acto, por espacio de quince minutos, licita—

' clon entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor pos
tor, entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán 
bajar de 25 pesetas una.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modelo, acompañando la car
ta de pago del depósito provisional indicado en la condi
ción 43.

45. Dentro de los 45 días siguientes á la aprobación del re
mate deberá otorgar el contratista la correspondiente escri
tura pública y aumentar el depósito provisional hasta el 80 
por 400 de la cantidad en que se hubiese rematado el servicio, 
siendo de su exclusiva cuenta los gastos que originen dicha 
escritura y los demás análogos, y el de la inserción oa la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del anuncio de la subasta y del presente plie
go de condiciones; debiendo el contratista justificar el psgo 
del importe de la indicada inserción antes de serle entregada 
la copia de la escritura que ha de formalizarse para cumpli
miento del contrato.

46. Igualmente será de cargo del rematante proveer de las 
papeletas de pedido á los Alcaldes de los pueblos do etapa, 
así como de estados impresos donde dichas Autoridades ano
tarán dia por dia los bagajes reclamados al contratista, con 
la indeclinable obligación de entregar á esto trimestralmente 
copia de dichos estados para la debida comprobación de los 
servicios que so presten.

47. El contratista debo renunciar á todo fuero y privilegio 
desde el momento que le quede adjudicada la subasta.

48. El presente pliego de condiciones será regla para re 
solver cualesquiera dudas que puedan suscitarse en la presta
ción del .servicio de bagajes, y á él deberá aoudirse ante todo 
para zanjarlas.

No obstante, en todo aquello que no se encuentre expresa
mente mareádo en las condiciones de este pliego, y siempre 
que no se oponga á lo en el consignado, se considerarán en 
su fuerza y vigor el reglamento de bagajes de 26 de Marzo 
de 4868, y muy especialmente las circulares de esto Cuerpo 
provincial de 2 de Julio de 4870, 42 de Octubre de 1872 y i.® 
de Diciembre de 1874.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que vive calle de , se compro
mete á prestar el servicio de bagajes de toda Ja provincia de 
Barcelona durante el año económico de 1877 á 78, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego de remate, por la cantidad
de pesetas (en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de
pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la 
condición 13.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 18 de Mayo de 4877.=*E1 Presidente, Melchor 

F erre r.= E i Secretario, Teodoro Llavallol.

D iputación p rov in cia l de Lugo.

Comisión provin ciad.
Aprobada por la Diputación provincial y Ayuntam iento 

de esta ciudad la reforma del presupuesto y pliego de condi
ciones económicas que han de regir en la subasta de la cons
trucción de un edificio que, con destino á Casa de m aternidad 
y Hospicio, ha de llevarse á cabo en las afueras de esta ca
pital, esta Comisión, en sesión de 9 del corriente, celebrada con 
asistencia de los Diputados provinciales residentes en la m is
ma, acordó anunciar dicha subasta, señalando para que se ve - 
rifique el dia 18 de Junio próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo el tipo de 301.400 pesetas 34 céntimos, á que se 
eleva ahora el referido presupueste, toda vez que se ha aumen
tado al primitivo el 14 por 100 por los conceptos de adm inistra
ción, dirección, beneficio industrial é intereses del capital ade
lantado, conforme á lo prescrito en la Real orden de 7 de Di
ciembre de 1863, habiéndose también ampliado á cinco años 
el plazo de dos que ántes se fijaba para la term inación de 
la obra.

E l rem ate tendrá lugar en el Palacio de la Diputación ante 
la  Comisión provincial y otra del Ayuntam iento de la capital, 
con asistencia del Contador y de Notario público que autoriza
rá  el acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
regladas al modelo que á continuación se inserta, durante la 
prim era media hora que está designada para la subasta, acom
pañando la carta de pago que acredite haber hecho el depósito 
provisional por la cantidad de 15.070 pesetas y £ céntimos, ó 
sea el 5 por 100 del importe del presupuesto, en la Caja sucur
sal de esta provincia, y la cédula de vecindad del proponen
te, sin cuyos requisitos no serán admisibles, como tampoco 
lo serán las que excedan del tipo del referido presupuesto.

E l depósito que se constituya en valores públicos deberá 
serlo con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de £9 de 
Agosto último.

E l proyecto, presupuesto y condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto en la Secretaria de la Di
putación provincial, para que puedan enterarse los que deseen 
m ostrarse lieitadores.

* El que resulte rem atante constituirá en el término de 10 
dias posteriores al en que se le comunique la adjudicación, el 
depósito definitivo, ó sea el 10 por 100 del total de dicho re 
mate, y otorgará la correspondiente escritura de compromiso, 
de la que presentará en la Secretaría de la Diputación una 
copia en papel competente, cuyos gastos serán de cuenta del 
mismo rematante, como también los de inserción del anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según prescribe la Real orden d e  £ 5  
de Setiembre de 1875.

Lugo d£ de Mayo de 1877.« E l  Vicepresidente, Antonio 
C am ba.=Por acuerdo de la Comisión, Pedro González Maseda, 
Secretario. -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publica

do por la Comisión provincial de Lugo, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de un edificio con des
tino á Casa de Maternidad y Hospicio en dicha capital, y del 
proyecto, presupuesto y condiciones facultativas y económi
cas, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de la obra 
por la cantidad d e  (en letra), y al efecto acompaña la cé
dula personal y la correspondiente carta de pago que acredita 
haber hecho el depósito de 15.070 pesetas y £ céntimos que se 
requiere para tom ar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento  con stitu c ion a l de Madrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se sacan nueva

mente á la venta dos solares de su propiedad, sitos en la calle 
de Preciados, cuya numeración, valor y superficie se expresan 
á continuación:

NÚMERO SUPERFIC IE. VALOR.
del SITUACION. _

solar.__________________f  Metros. Piés. Ptas. Cents.

57 y  35 no
vísimo . .  Calle de Preciados con 

vuelta á la de la Ter
n era ............................. 44£‘££ 5.695*79 1£5.307‘38

59 y 37 no
vísimo. . Calle de Preciados con 

vuelta á la de las Ve
n eras ...........................  58£‘0£ 7.496'41 £0£.4C307

La subasta se verificará en la sala de rem ates de la te r
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, á la  una de la 
tarde del dia 8 de Junio próximo.

Los que deseen tomar parte en la subasta del solar núm. 57 
acreditarán haber consignado en la Tesorería municipal 7.000 
pesetas en metálico ó en papel de la Deuda municipal en la 
proporción establecida, y en igual forma lo verificarán de 11.000 
pesetas los que deseen tomar parte en la subasta del solar 
número 59.

No se adm itirán proposiciones que no cubran el importe del 
valor de cada solar.

El pago será al contado y en metálico en el acto del o torga
miento de la escritura.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados hasta el a n 
terior al de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid £3 de Mayo de 4877.=El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T ribunal de Cuentas del Reino

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 5 /  de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por primera vez á D. Gregorio Lara, ó á sus herede
ros, Administrador que fué de los establecimientos de Bene
ficencia provincial, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu 
blicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta de fondos provinciales de la de Lé
rida, correspondiente al año económico de 1868-69; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de 1877.—Manuel Tomé. —£

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda véz á D. José Carlos Escobar, Jefe de 
Intervención que fué de la Administración económica de la 
provincia de Zamora, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 15 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecu
tivos, se presente en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de gastos públicos del 
primer trim estre de 1869-70; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 1877.=Manuel Tomé. — 2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por primera vez á D. Juan de Vargas, Adm inistra
dor que fué del hospital m ilitar de Guanajay, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 45 dias, que empeza- . 
rán  á contarse a los 10 de publicado este anuncio en la G a c e 

t a  por tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
ta r  al pliego de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta 
de gastos públicos de Guerra por el crédito extraordinario 
para Santo De mingo, correspondiente al mes de Mayo de 1866; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 4877.=M anuel Tomé. —£

Juzgados m ilitares.
Cádiz.

, Angel Topete y Caballero, Comandante m ilitar de Mari
na de esta provincia.

Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á Benito Yuneja Pedra, hijo de José y de María, sol
tero, marinero, de 54 años y vecino del Puerto de Santa Ma
ría, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en esta Comandancia para 
notificarle el definitivo recaído en causa que se le sigue en 
unión de otros por muerte á José Suano, citarlo y emplazarlo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 18 de Mayo de 1877.=Angel Topcte.=  Cayetano 
Grotta.

D. Fernando Barrete y González, Teniente de navio de 
segunda clase de la Armada, Ayudante de esta Comandancia 
de Marina, y Fiscal nombrado para evacuar ciertas dili
gencias.

P®r;el presente mi segundo edicto y en uso de las faculta
des que me están concedidas.por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á Juan B au
tista  Artenza, marinero que fué del vapor correo trasatlántico 
Guipúzcoa en el mes de Noviembre de 1875, para que en el 
térm ino de £0 dias, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en esta dependencia ó me manifieste el punto de su 
domicilio para evacuar en el mismo ciertas diligencias de que 
soy Fiscal.

Cádiz £1 de Mayo de 1877.==Fernando Barreto.
M a d r id .

D. Cárlos Mas y Zaldúa, Ayudante fiscal del segundo regi
miento de montaña.

Ignorándose el paradero actual de los artilleros cumplidos, 
pertenecientes á la quinta de 1869, José Valladares Otero, na
tural de Villar, parroquia de San Martin, A yuntam iento de 
Silleda, Juzgado de Lalin, provincia de Pontevedra; Manuel 
Accio Roca, natural de Lobateiros, parroquia de Villar, Juz
gado de Lugo, provincia de id.; Pedro González Quindos, na
tural de Cerredo, parroquia de Son, Ayuntamiento de Navia de 
Suarna, Juzgado de Fonsagrada, provincia de Lugo; José 
Fernandez López, natural de Cebrero, Ayuntam iento de P ie - 
drafita. Juzgado de Becerrea, provincia de Lugo; Pedro Váz
quez Fernandez, natural de San Ciprian, parroquia de V i- 
llamelle, Juzgado de Monforte, provincia de Lugo; Domingo 
Gómez Ferreiro, natural de Barrande, parroquia de San B arto
lomé, Ayuntamiento de Villardaros, Juzgado de Verin, pro
vincia de Orense, y Gregorio Perez Grijo, natu ra l de San Jus
to de la Vega, Ayuntam iento de Cármenes, Juzgado de Astor- 
ga, provincia de León; todos los cuales han servido en este 
regim iento;

Usando de las facultades' ciue conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficíales del E jérc'*to> Por e* P u e n te  cito, llamo 
y emplazo por primer edicto á loN' exPresados artilleros cum
plidos, señalándoles el cuartel de S^an ^ ue 0::uPa en esta 
Corte el regimiento, donde deberán Presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la pu blicacion del presente 
edicto, con el fin de prestar declaración rt. í'Gren^e á si les han 
sido ó no abonados sus alcances de cumplid». y  en caso 
no se puedan presentar en esta Corte, que inaVfiuei1 Punto 
de su residencia actual para el mismo objeto.

Madrid 18 de Mayo de 1877.=Cárlos Mas y Z a í^é a .

  Santoña.

D. Ignacio Lapucnte y Abaigar, Capitán graduado, Te niente 
de la tercera compañía del prim er batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39.

No habiéndose incorporado á este regimiento en el cual 
fué alta en Marzo de 4873, en reemplazo de Francisco Pascual 
Becerra, el soldado Manuel Serrano Gamba, procedente de la 
reserva extraordinaria de 4875, por el cupo de Santoña (San
tander), y á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, per el pre
sente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto al expresado 
Serrano, señalándole el cuartel que ocupa el regim iento en 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y de 
no verificarlo dentro del plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Santoña 45 de Mayo de 4877.=Jgnacio Lapucnte.

D. Ramón de Losada y Aguilar, Teniente Coronel gradua
do, Comandante F iscal del prim er batallón del regimiento in
fantería de Cantabria, núm. 39.

Habiéndose ausentado desde Beriain (Navarra), en 9 de 
Setiembre de 4875, donde se hallaba con su compañía acanto
nado el soldado de la sexta de este batallón y regimiento P e
dro Palau Vidal, á quien estoy sumariando por el delito de 
prim era deserción y sospechas de robo ;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel que en esta plaza ocupa el regi
miento, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo dentro del plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 45 de Mayo de 4877.=Ramon de Losada.

S a n  F ernan do.

D. Ramón María Pery, Capitán general de Marina del De
partam ento de Cádiz.

Por el presente edicto cito y llamo por término de SO días, 
que empezarán á contarse desde la inserción del mismo en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Jerónimo Alcina, que en 4863 era 
Capitán de la goleta Bosa, para que se presente en la Secre
ta ría  de causas de este Departamento, á fin de que se le haga 
saber si condona ó no las 447 pesetas 50 céntimos que le tomó 
por vía de alcances el matriculado Juan Cano Vázquez, á quien 
se procesa por deserción y lesiones.

San Fernando 48 de Mayo de 4877.=Ram on M. Pery.— 
Miguel Ramos.

Juzgados de prim era instancia.
A lfaro.

D. Florencio N avas, Juez de primera instancia del partido 
de Alfaro.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á heredar los bienes dejados al 
fallecimiento intestado de Doña Joaquina León, esposa que fué 
de D. Ferm ín Diez, de esta vecindad, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado en legal forma á de
ducir su derecho, pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo mandado en providencia de 
esta fecha, dictada en el expediente de abintestato promovido 
por los interesados.

Dado en Alfaro á 44 de Mayo de 4877.=Floreneio N av as.=  
Por su mandado, Claudio Segura. N 4414

A lm ería.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido por S. M.
Por la presente requisitoria y térm ino de 45 dias, conta

dos desde su publicidad en la G a c e t a  y BoleHn oficial de esta 
provincia, se cita y llama á Domingo Santiago U treras, na
tural y vecino de Huércal, soltero, herrero, y  de edad de £4 
años, de estatura regular, ojos negros, pelo idem, color mo
reno, nariz y boca regulares; yiste pantalón, chaleco y chaqueta 
clara y faja negra, y á Raim undo Santiago Rodriguez, natu 
ral de Tabernas, vecino de Huércal, casado, de 50 años de 
edad, herrero, de estatura regular, color moreno, ojos y pelo 
negros, éste entrecano, barba idem; viste pantalón oscuro, ch a
queta idem, alpargatas y pañuelo a la cabeza; para que com
parezcan en este Juzgado á practicar cierta diligencia ©n 
causa crim inal que se sigue contra los mismos sobre lesiones.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, se sirvan acordar lo conveniente á la 
busca y captura de dichos sujetos, y conseguida los pongan á 
mi disposición con las seguridades oportunas.

Dada en Almería á £6 de Abril de 4877.^M ariano  Martin 
nen Carrasco.*^Por mandado de S. S.. José Miguel Pinten?*
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Arcos.

D. Adeoclato Altamirano y Garnez, Juez de p r im e ra  in s ta n 
cia de es ta  ciudad de Arcos y  su partido.

P o r el p resen te-c ito , llam o y  em plazo á D. José M aría 
L asso  de la Vega ó sus herederos, para que en el térm ino  
de 20 d ias, á contar desde el siguiente al en que el p resen te  
aparezca inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
este Juzgado á deducir el derecho que c rean  ten er á la  cance
lación de una hipoteca constitu ida á favor del m ism o de una  
hacienda de o livar al sitio del P era l, de e s te  térm ino , otorgada 
por D. F rancisco  Jav ier V irues y Doña M aría D ionisia V irues, 
cuya nu lid ad  se pretende por Doña Ju an a  G u tiérrez de Acuña, 
vecina de Jerez; apercibidos que de no verificarlo  dentro  del 
térm ino m arcado les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en A rcos á 19 de Mayo de Í877 .= A . A ltam irano  Ga- 
m e z .« P o r  su m andado, Pablo Cremona. X —1404

B a r c e lo n a .-P in o
D. A ntonio  X urigucr, Juez m unicipal del d is tr ito  del P ino, 

encargado accidentalmente del Juzgado de prim era  instancia-
P o r la  presente requisitoria y en m éritos de la  causa que 

se sigue por robo y atropello, se cito, llam a y  em plaza á E s 
colástica J e n é  y Jarrero , h ija  de P edro  y C atalina, revendedo
ra  de gallinas, soltera, de 45 años, n a tu ra l y v ecin a  del p u e 
blo de San Mori, partido  jud ic ia l de Gerona, y cuyas señas 
son: e s ta tu ra  regu lar, color m oreno, ojos negros, cara, n a riz  
y boca regulares, sin n in g u na seña p a rticu la r, p a ra  que d e n 
tro del térm ino de 42 dias, contados desde la publicación d é la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la  aud ien 
cia de este Juzgado, sito  en la calle de San Severo, núm . 2, 
piso segundo, p a ra  la p ráctica  de cierta diligencia; ad v irtié n 
dole que en caso de incom parecencia le p a ra rá  el perju ic io  
á que en derecho h ay a  lugar; y  se encarga al propio tiem po á 
cuantos constituyen  la  policía ju d ic ia l la busca y  cap tu ra  
y  subsigu ien te  conducción á este Juzgado de 3a expresada 
m ujer.

D ada en Barcelona á 21 de A bril de 1877 .«A . X u r ig u e r .«  
Joaquín S e rra , E scribano.

B ilb a o
D. F ern and o  R u iz , Juez de p rim era  in stanc ia  de esta  v illa  

de Bilbao y  su partido .
P or este p rim er edicto se cita, llam a y  em plaza á  dos 

hom bres desconocidos, el uno bastan te  alto , de 22 á 23 años 
de edad p róx im am ente, sin  barba, con b lusa, al parecer oscu
ra, y  el otro pequeño, dudándose si era  hom bre ó m uchacho  
jóven, cuyos nom bres, apellidos y dem ás c ircunstancias  de los 
m ism os se ignoran , les cuales en la noche de 1.° de M arzo 
ú ltim o in te n ta ro n  rob ar en la  casa-m olino de Ignacio A burto , 
causando lesiones á  este, p a ra  que den tro  del té rm in o  de 10 
dias se p resen ten  en este Juzgado á respond er de los cargos 
que les re su ltan  en la  causa in s tru id a  con ta l m otivo, y  p res
ta r  la opo rtu na  d ec la rac ió n ; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo  así serán declarados rebeldes y  les parará el per
juic io que h ay a  lugar.

Dado en Bilbao á 25 de A bril de 18 7 7 .= F ernando  R u iz .=  
Por m andado de S. S., B artolom é Orue.

C a sp e
D. V ictorio A ndrés y C atalan, Juez do p rim era  in s tan c ia  

de la  c iudad de Caspe y  su partido .
P o r el presente edicto cito, llam o y em plazo á  D. Ju an  Ma

r ía  de Soto, S ecretario  que fué del A y un tam ien to  y Juzgado 
m un icipa l de la  v illa  de Sástago en el año 1873, p a ra  que en 
el té rm ino  de 15 dias com parezca an te este Juzgado á p re s ta r  
declaración que con el m ism o se tiene  aco rdad a  en .causa que 
m e hallo  in s truy en d o  sobre resisten cia  y  desobediencia al 
Juez m u n icip a l de d icha v illa ; bajo apercibim iento de p a ra rle  
el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en O aspe á 28 de A bril de 4877 .«V icto rio  A ndrés,«  
P o r su  m andado, M anuel Perez.

Ca stro p o l
D. P rim itivo  R odríguez y Gómez, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de la v illa  de C astropol y su  partido.
P o r el p resen te  se cita , llam a y em plaza á todos los que 

se crean con derecho á la  h e ren c ia  quedada al fallecim iento 
de D. F ranc isco  B allesteros, I). F rancisco  Peña y  la  m ujer que 
ha  sido de ambos  Doña Ju an a  Méndez del Viso, vecinos que 
fueron de V iavelez, concejo del F ran co , p a ra  que dentro del 
térm ino de 20 dias, contarlos desde la in serción  de este segun
do edicto en la Gaceta de Madrid , com parezcan an te  este 
Juzgado y E sc rib an ía  de A buin á u sar de su derecho; ap erc i
bidos con que pasado dicho térm ino  sin  verificarlo  les p a ra rá  
el perjuicio quo h ay a  lugar.

A sí lo acordé en au tos de ab in tes ta to  prom ovidos por Don 
Juan  B allesteros y D. Antonio Peña, no presen tándose  h a s ta  
ah o ra  n in g un a  o tra  persona á  reclam ar.

Dado en Ja v illa  de C astropol á 9 de Mayo de 4 8 T T .« P ri-  
m iíivo  R odríguez y Gómez.—Por m andado de S .S ., E d uardo  
Abuin.- X — 1408

D a im ie l
D. E rn e s to  A yllon, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  v illa  

de Daim iel y su  partido .
Por el p resU ^íe  P e in e ro  y  único edicto se cita , llam a y  

emplaza á Juan  y  F elipe G arcía Q uilan López, a lias  Ju a n i-  
Ilones; Casim iro y  a .^ F tg s ío  N avarro  Clem ente, alias P u n i
ciones, na tu ra les y v e c in a s  de F u e n te  del F resno, crim inales 
que vagan por las s ierras  do Bu Puebío ¿ inm ed ia tas, los que 
en la tarde del 26 de Marzo ú / ^ m o  y h o ra  de las cuatro  s a 
lieron en el término de V il la r ru b /6, ôs Qíos a c a rre te ra
que desde dicho pueblo se dirige al F u en te  del F resno, k i 
lóm etro  28, próxim o al ca rril que apa**-a P8ra 3a e rm ita  de 
Ja V irgen de la  S ierra , á unos carreteros^ de C errión

de C alatrava, á  los cuales robaron  cu atro  m uías, dos m an tas  
y  m a taron  de un  tiro  al carretero  F rancisco  Moreno Púa, a lias 
Calzado, pa ra  que den tro  del térm ino  de 15 d ias, contados 
desde que tenga efecto la inserción  en los Boletines oficiales 
de esta  provincia, Cáceres, Toledo, y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presen ten  en este Juzgado á responder á los cargos que les 
re su ltan  en la causa que con ta l m otivo m e hallo  in stru yen d o , 
en la que han sido declarados procesados; apercibidos que de 
no p resen ta rse  en dicho térm ino  se rán  declarados rebeldes; 
ad v irtien do  que las m uías robadas han  sido recuperadas por 
la  G uardia civil y  en tregadas á sus dueños.

Al. propio tiem po, y en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
encargo y ruego á  todas las A utoridades, G uard ia  civ il y de
m ás funcionarios de la  policía jud ic ial, procedan á  la busca, 
cap tu ra  y rem isión  á  las cárceles de este partido , en cíase de 
detenidos, d e 'le s  referidos cuatro  sujetos, como igua lm en te  de 
los efectos robados.

Dado en D aim iel á 28 de A bril de 1877.« E r n e s to  A y llo n .«  
P o r m andad o  de S. S., Ju an  Sánchez A lgaba.

Señas de las m a n tas  roladas .
U na m an ta  m o re llana  4 cuadros azule s y blancos, con fleco 

corto, tam bién azul y  b lanco , y la co stura del m edio á m edio 
hacer.

O tra o rd in a ria  á cu adros g randes negros y  azules, de j e r 
ga, fabricada en A jofrin.

Mervás.
D. M auricio de la M uela y  N egrete, E scribano  de ac tuacio 

nes hab ilitado  del Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de Her-vás.
Certifico que en la  causa que en este Juzgado se in s tru y e  

contra  D. F ranc isco  G arzón y D. Ignacio A lbala  por hab er fija
do proclam as y  bandos subversivos en la p laza de la  y illa  de 
G ranadilla , se h a lla  la  requ is ito ria , que copiada á la  le tra  es 
como sigue :

«D. A lejandro  R odríguez  del V alle, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  del p a rtido  de H ervás.

P o r la  p resente req u is ito ria  y  como com prendidos en el pá r
rafo  p rim ero  del a rt. 129 de la ley  de E n ju ic iam ien to  crim ina l 
cito, llam o y em plazo á D. Isid ro  V illa rin o , T en ien te  Coronel 
que fué del batallón  franco  de N o uv ilas , y  á D. José G arcía 
Diaz, que respectivam ente se t itu la n  Delegado civil y  m ilita r  
de la Ju n ta  revo lu cionaria  de gobierno de las p rovincias de 
C-áceres y S alam an ca y  C om andante organ izador del ejército  
revolucionario del T ajo , p a ra  que dentro  del té rm ino  de 20 
d ia s , que em pezarán á co n tarse  desde la  pub licación de este 
llam am ien to  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este 
Juzgado á  respond er á  los eargos que les re su lta n  en la  causa  
que estoy in s truy en d o  con m otivo de la fijación de p roclam as 
subversivas en la v illa  de G ran adilla ; apercibidos de que de no 
com parecer en el plazo que se les seña la  serán  declarados re 
beldes y les p a ra rá  el perju icio  á que h a y a  lu g a r  con arreg lo  
á  la  ley  an te rio rm en te  c itada.

A la vez ruego á todas las A u to rid ad es  , así civiles como 
m ilita res de la  N ación, y  m ando á los Jueces m un icipa les  y 
agentes do policía, judicial  que de la  m ia dependen que  p ra c 
tiquen las  m ás eficaces diligencias en av eriguación del a c tu a l 
paradero  de les expresados D. Isid ro  V illarino  y D. José G ar
cía Diaz; á los que, caso de ser habidos, d e tend rán  y  pon drán  
á  m i disposición con las  seguridades con venientes.

Dada en H ervás á 26 de A b ril de 4877„«A Iejandro  R o d rí
guez del Valle.==Por su  m andado, M auricio de la M uela y  Ne
grete.»

Lo inserto  e s tá  conform e con su  o rig ina1, á que m e reñero . 
Y p a ra  que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo el p re
sente, que visado por el Sr. Juqz del p a rtid o , firm o en H ervás 
á 27 de A bril de 1877.=V.° B Í°= A lejand ro  Ptodriguez del V a- 
l!e .«M auric io  de la M uela y N egrete.

Inca.
D. M elquíades de R ozas y A z u e la , Juez de p rim era  in s tan 

cia del partido  de Inca.
P o r el p resente edicto se cita , llam a y  em plaza á  Jacin to  

R oselló é íz e r u , n a tu ra l del lugar de G o nse ll, su fragáneo  de 
la  v illa de Alaró, p a ra  que dentro  del té rm in o  de nueve d ias, á 
con tar desde el de  su  publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  
bajo apercib im ien to  de lo que h ay a  lu g a r , se p resente an te  
este Juzgado  á declarar en la causa que se in s tru y e  eo n tra  Ju an  
Celiá y Morro sobre fabricación de m oneda falsa.

Dado en Inca  á 26 de A bril de 1877.=*Melquíades de R o 
zas y  A z u e la .« P o r  m andato  de S. S., Juan  R ibes.

•Jerez d e  lo s  C a b a lle ro s
D. Bartolom é G utiérrez y García, Juez de p rim era  in s ta n 

cia do esta  ciudad y su  partido .
P o r la  p resen tó se  cita, llam a y  em plaza á F rancisco  L a 

b rado r Gómez, Ju an  V icente L ab rad o r Góm ez,M anuel N a h a r-  
ro  Torbiseo y Manuel Borrego Méndez, vecinos del val le de S a n 
ta  A na, para  que en el té rm in o  de 30 dias se p resen ten  en la  
cárcel de es te  partido  con objeto de cum plir la  condena que se 
les h a  im puesto en la causa  seguida en su co ntra  por a ten tado  
á la A u to ridad .y  lesiones; apercibidos que de no verificarlo  les 
p a ra rá  los perjuicios que h ay a  lugar.

Igualm ente se excita el celo de todas las  A utoridades, p a ra  
que en sus respectivas dem arcaciones procedan á la busca de d i
chos reos, cuyas señas se estam pan  á continuación, y do ser 
capturados los pondrán  á m i disposición con la  conveniente 
seguridad .

Dada en Jerez de los C aballeros á 25 de A bril de 1877,— 
B arto lom é G u tié r re z .« E l ac tuario , E m ilian o  Suarez.

Señas de Francisco Labrador.
Edad 28 años, e s ta tu ra  a lta , pelo castaño, cejas idern, ojos  

pardos, n a riz  g ruesa , b a rb a  escasa, color bueno.
Jdem de Juan  Vicente Labrador.

E dad 34 años, pelo rubio , ojos pardos? nariz  regu la r, barbo. 
escíl-Scif e s ta tu ra  a lta , color c ia re ,

Idem de Manuel Nabarro Torbiseo.
E dad 32 años, e s ta tu ra  a lta , pelo negro , ojos pardos, cejas 

al pelo, na riz  reg u la r, ba rba  poblada, color trigueño.
Ide?n de Manuel Borrego Mendez.

E dad  25 años, e s ta tu ra  alta , pelo rubio , ojos azules, ba rb a  
poblada, n a riz  afilada, boca regu lar, color claro.

L in a r e s
D . F ranc isco  P inós y  Q u in tana , Juez de p rim era  in s tanc ia  

de esta ciudad y su  partido .
P o r el p re sen te  cito , llam o y  em plazo por térm ino  de 10 

dias, que em pezarán á contarse  desde la  in serc ió n  del p resen* 
te en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la provincia, 
á los parien tes  m ás p róx im os del finado D. P ab lo  E scudero  
P o rta l, p a ra  que dentro  de dicho plazo se presen ten  en este 
Juzgado á fin de ofrecerles la  causa que en el m ism o se s i 
gue sobre m uerte  casual del referido  su jeto ; apercibidos que 
de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  á  que h a y a  lu ga r.

Dado en L inares  á 27 de A b ril de 1877.—F rancisco  P inó s  
y  Q u in ta n a .= P o r  m andado de S. S., A ntonio  M unain.

lu cen a de C o rd o ba

D. R afael R ad a  y  M arín, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
ciudad  y  su  partido .

P o r la p resen te  se hace saber á Ju an  C árdenas Olvera, n a 
tu ra l de P u en te -G en il y  vecino de esta  población en la calle. 
Ju an  Rico, núm . 10, casado, de 24 años de e d a d , de ejercicio 
afilador, que en la causa que se le h a  seguido en este Juzgado 
por lesiones á F rancisco  A lejo M orales, se h a  d ictado en 5 del 
m es ac tu a l la  sen tencia  c u y a  pa rte  d ispositiva  dice:

«P arte  d ispositiva.—F allo  que debo condenar y  condeno á  
Ju an  C árdenas O lvera por las  lesiones graves in fe rid as  á  
F ranc isco  Alejo M orales en 13 m eses de p ris ió n  correccional, 
suspensión  de todo cargo y  del derecho de sufrag io  du ran te  
el tiem po de la  condena, y  en las  co sta s ; debiendo sa tisfacer 
á  M orales por in d e m n iz a c k n  35 pese tas, y  sufriendo por esta, 
caso de insolvencia, la detención subsid iaria .»

E n  su  v irtu d , so cita y  em plaza al C árdenas O lvera p a ra  
que en el té rm ino  de 10 d ias com parezca an te  la E xorna. A u
diencia del te rrito rio  á n o m b ra r  defensores; apercib ido que de 
no verificarlo  se le d e sign arán  de oficio.

Dada en Lucena de Córdoba á  27 de A bril de 1877.—R a 
fael R a d a .« E l  ac tuario , P edro  de B lancas Molero.

M a d r id . - A u d ie n c ia s
P o r el p resen te  y  á v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de 

p rim era  in s tan c ia  del d is tr i to  de la  A udiencia, re fren d ad a  por 
el in fra sc rito  ac tu ario , se  an u n c ia  por segunda vez  el fallec i
m ien to  in te s tad o  de la seño ra  Doña M aría Josefas, O lañeta y  
Ocampo, ocurrido  en esta  Corte en 11 de S etiem bre de 1861; 
y  se cita , llam a  y  em plaza á  los que  se crean con derecho á  
h e re d a rla , p a ra  q ue  com parezcan en este Juzgado, sito  en el 
P alacio  de Ju stic ia , d e n tro  del té rm in o  de 20 d ias, contados 
desde su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á u sa r  del que se 
crean  as is tido s; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo , les 
p a ra rá  el p e rju ic io  á  que h a y a  lu g a r; ad v irtiendo  que h a s ta  
el dia h a n  com parecido  á  los au tos los Sres. Doña A m alia  y  
D. U lpiano González y O lañeta, h ijo s  de la  finada.

M adrid 22 de Mayo de 1877.« E l  ac tu ario , P ió del Pozo.
X — 1406

M a d r id . - C e n t r o
E l Doctor D. José M aría B arnuevo  , L icenciado  en A dm i

n is trac ión , Jefe h o n o ra rio  de A d m in is trac ión  civil, y  Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro  de esta  cap ita l.

P o r la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o  y  em plazo á  F r a n 
cisco R odríguez  M oreno, de oficio lim p ia -bo tas am bulan te , 
que p a rab a  á  do rm ir en la  casa de huéspedes de la trav esía  
de las V istillas , núm . 12, cu arto  p rincip al, y cu ya dem ás filia
ción se igno ra , así como sus señas personales y  de traje , pa ra  
que en el térm in o  de echo dias com parezca en el referido J u z 
gado ó en la cárcel de hom bres de esta  Corte á p re s ta r  in d a 
g a to ria  en causa que co n tra  el m ism o y  o tros estoy in s tru 
yendo por res isten c ia  á  los agen tes de la  A u to ridad  y  voces 
subversivas, en la  cual tengo acordada su  p ris ión  p ro v is ion a l; 
en la  in te ligenc ia  de que no verificándolo se rá  declarado r e 
belde y  le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Al propio tiem po ruego  á todas las  A u to ridades y encargo 
á  los dependientes del orden jud ic ia l p rocu ren  llevar á efecto 
su  p ris ión  y  rem isión  á  d icha cárcel á  m i disposición.

M adrid 28 de A bril de 1877.«V .° l . ° « J o s é  M aría B arn u e- 
v o .= E i  ac tuario , Jorge R eboles.

M a d r id .— H o s p ic io .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  del Hospicio de esta capital, D. N em esio Ron
qué y M olpeceres, se cita, llam a y  em p lazad  los que se c rean  
con derecho á la  h erencia  de D. R am ón José la V illa  y G ar
cía  de la C am acha, que falleció en esta  cap ita l á los 32 m eses 
de edad, p a ra  que e.i térm ino  de 30 d ias com parezcan  á  d e 
ducirlo  en este Juzgado; pues se  hace co n sta r se h a  p resen ta
do reclam ando la h e rencia  de aquel su  señora  m adre  Doña 
L ucila  G arcía de la  C am acha.

M adrid 44 de Mayo d o 4 8 7 7 .= E l ac tuario , po r m i com pañe
ro  Sr. Lanzas, Juan  Gómez M arrodan. X — 1407

M a d r id .—  H o s p i t a l .
D. Felipe V alero y  Serióla, Juez de p r im era  in s tanc ia  del 

d is tr ito  del H ospita l de es ta  Corte.
P o r el presente edicto se c ita  y llam a á  E n riq u e  G ranados, 

que se dice haber vivido en la  calle del O lm o, núm . 24, piso 
segundo derecha, y  cuyo ac tual dom icilio  se i gno ra , p a ra  que 
en el térm ino de 40 d ias com parezca an te  dicho Juzgado y 
E scrib an ía  d d  que re frend a , sitos en el piso p rincip al del P a 
lacio de Justic ia , p a ra  la  p rác tica  de c ie r ta  d iligencia en causa
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criminal de oficio; "bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Abril de 4877,—Felipe V alero .=  
Por mandado de S. S., Antonie Burruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á Josefa López, v iu d a? 
de 66 años, vendedora, que habitó en esta capital en la R i 
bera de Curtidores, núm. 42, y cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que en el térm ino de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir cierta 
declaración en la causa que se instruye por lesiones á la m is
ma; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid y Abril. £8 de 4877.*=E1 Escribano, José María I. 
S ierra .

M  a d  r  Sal.— !L&$5si®.

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 8 de Marzo de 1877, 
el Sr. D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina de la m ism a; y 

d.° Resultando que en di de Octubre de 4875 se presentó 
escrito de demanda por el Procurador D. Claudio R ita  Váz
quez, en nombre y representación de D. Santiago Alonso y 
Garcés, este en concepto de m arido y legítimo representante 
de Doña María de la Consolación Domínguez y Oribe, ambos 
cónyuges; cuya demanda tocó por repartimiento á este Juz
gado y Escribanía del actuario, sobre liberación de una carga 
de 9.000 rs. que pesa sobre una casa calle de San Dámaso, 
número 7 moderno y 5 antiguo, de la propiedad de dicha 
Doña María de la Consolación, y que esta vendió en el año 4873 
á D. Raimundo Cuéllar y Deumengo por escritura otorgada 
ante el Notario de esta Corte D. Manuel * de las Heras :

2.° Resultando que la Doña María de la Consolación Do
mínguez y Oribe, previa la  licencia m arital correspondiente 
vendió la citada casa de la calle de San Dámaso en concepto 
de libre de toda carga y gravámen, obligándose á redim ir las 
que tuviera, según consta de la copia de escritu ra que se 
acompaña á dicha demanda:

3* Resultando que la referida casa consta gravada con 
una obligación de préstamo hipotecario que por término de 
seis meses y cantidad referida de 9.000 rs. contrajo Doña E u - 
alia Sánchez, dueña que fué anteriorm ente de la casa calle 

de San Dámaso, á favor de D. Francisco Candas Inclan en 24 
de Mayo de 4819 por escritura otorgada ante el Notario que 
fué del Reino D. José Varela:

4 o Resultando que ignorándose el paradero de D. F ran 
cisco Candas Inclan ó sus herederos, se han puesto los cor
respondientes edictos por dos veces en los periódicos oficiales 
por los términos que fija la ley, con el fin de que se presenta
ran  á hacer uso de su derecho, mediante á la demanda que 
por acción real contra los mismos se interponía, no habién
dose presentado, después de acusada la rebeldía por el actor, 
se han entendido las diligencias con los estrados del Juzgado:

Considerando que la demanda civil ordinaria de acción 
real ha sido entablada y tram itada en la forma prevenida por 
la ley:

Considerando que por más que D. Francisco Candas Inclan 
ó sus herederos han sido citados en los térm inos que la ley 
previene no se han presentado:

Considerando que á la casa núm. 7 de la calle de San D á
maso se la afectó al pago de 9.000 rs. por Doña Eulalia Sán
chez, que recibió en concepto de préstamo por térm ino de seis 
meses del D. Francisco Candas laclan  en 24 de Mayo de 4849, 
y que por el actor D. Santiago Alonso Garcés, como marido y 
conjunta persona de Doña María de la Consolación Domínguez 
y Oribe, pide que con arreglo á lo dispuesto en da ley de 
Fuero Real se declare exenta de dicha responsabilidad la 
mencionada casa, cancelándose la carga ó gravám en hipote
cario que pesa sobre la misma:

Considerando que según el art. 434 de la ley Hipotecaria, 
á  los 20 años, contados desde que pueda ejercitarse, con arre
glo al título inscrito, que en el presente caso han trascurrido 
m ás de 57, lo prevenido en los artículos 82, 83 y 84 de la c i
tada ley;

Fallo que debo declarar y declaro que la  casa sita en esta 
Corte, calle de San Dámaso, núm. 7, se halla libre de la  res
ponsabilidad ó afección hipotecaria que se constituyó en 24* 
de Mayo de 4819 por Doña Eulalia Sánchez en favor de Don 
Francisco Candas Inclan.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en los periódi
cos oficiales por término de un año, según lo dispuesto en 
artículo 4.490 de la ley de Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.=-Joaquín de Quero.

Publicacion.=La anterior sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la L atina de esta capital, hallándose ce
lebrando audiencia pública en ella y en el dia de su fecha, de 
que yo el Escribano doy fé.=José T. Sánchez de las Matas.

X—4402
Madridl.«IIni?er8idail.

E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada 
dei actuario D. Jacinto Calleja, dictada en la causa que se ins
truye á consecuencia de haber sido atropellado Francisco Gon
zález el dia lo de Febrero último, entre siete y siete y media 
de la noche, en la calle Real, por el ómnibus que recorre el 
trayecto desde el pasaje del Comercio en la calle de la Mon
tera hasta Chamberí, se cita y llama por medio del presente 
a u n  caballero que iba en el pescante de dicho carruaje y á

seis personas que ocupaban el interior del mismo á la hora 
indicada, para que dentro del término de cinco dias compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar la oportuna declaración.

Madrid 23 de Abril de 4377.=E1 Escribano, Calleja.

saac&ridojos.
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente y sexto edicto hago saber que habiendo ce

sado del cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido judicial D. Victoriano Martin del Campo, Abogado de 
los Tribunales, se anuncia al público con objeto de que llegue 
á noticia de todas aquellas personas á quienes interese dedu
cir alguna acción contra dicho Registrador, á los efectos p re 
venidos en los artículos 306 de la ley H ipotecaria y 290 tíol 
reglamento para su ejecución.

Dado en Madridejos á 17 de Mayo de 4877.=Ferm in Abe- 
jon.~=Por mandado de S. S., Serapio infante. X —4410

jfóSahon.
D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de prim era ins 

tancia del partido de Mahon.
Por el presente so eita, llama y emplaza á D. Antonio Iior- 

rach y Reselló, vecino que era de esta ciudad, y en el dia de 
ignorado paradero, para que dentro del término de nueve di as 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
contestar la demanda que ha deducido D. Juan Roca y Da- 
mas, vecino de Villacárlos, sobre tercería, de mejor derecho en 
la finca que le fué embargada para las resultas de la causa 
crim inal instruida contra el mismo por atentado y amenazas. 
Si así lo hiciere se le oirá en justicia, y de otro modo se se
guirán los autos en su rebeldía, haciéndole las notificaciones 
en los estrados del Juzgado, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Dado en Mahon á 5 de Mayo de 4877.—José M aría R am í
rez de Aguilera.™ Juan Allés, Escribano. X—4405

K&álaga.— Dominga.

Yo el infrascrito actuario del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Doy fé que en el mismo y por mi actuación pende expe
diente para llevar á efecto la sentencia impuesta por la Supe
rioridad del territorio en causa sobre lesiones á Josefa Mole- 
ro Fernandez, y en él se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. José López de Azcutia, Juez de prim era 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Modero Fernandez, natural de La Pizarra, de esta vecin
dad, casada, de 28 años de edad, para que dentro del término 
de 39 dias, á contar desde la  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado con el fin de extinguir la condena que 
le ha sido impuesta en causa sobre lesiones.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
dependientes de la policía judicial procedan á su busca y cap
tura, remitiéndola, caso de ser habida, á mi disposición con 
las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 27 de Abril de 4877.—José L. de Azcu- 
tia .= P o r mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar.»

Corresponde con su original, á que me remito.
• Málaga 27 de Abril de 4877.—Vicente Dimas Tovar.

D-. Rafael Solís Liébana, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
el término de 30 días á Manuel Sánchez y Suarez, hijo de 
Ramón y de Gertrudis, soltero, de 52 años de edad, empleado 
cesante ó suspenso, natural de la parroquia de San Juan de 
Serbio, en el partido de Infiesto, donde estuvo avecindado, y 
cuyas señas personales son: estatura regular, pelo, ojos y ce
jas castaños, barba poblada y negra, cara redonda, color mo
reno; viste gaban, chaleco y pantalón de paño negro, sombre
ro hongo negro y botines, y es un poco bragado, ignorándose 
su paradero, para que dentro del expresado y único término 
que se le señala, á contar desde el siguiente á la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado con el fin de notificarle 
la sentencia que recayó en la causa que se siguió contra el 
mismo y otros sobre graves abusos y sospechas de estafa 
contra los intereses del Estado; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares é individuos de policía judicial, procedan á la prisión de 
dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado y en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 25 de Abril de 4877,—Rafael Solís L ié- 
bana .= P or mandado de S. S., Fernando Mata Vigíl.

Patencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de prim era instancia de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Rosa F arras, vecina que fué de M algrat, partido judicial de 
Arenys de Mar, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado, 
á fin de ofrecerla la causa que se sigue contra Luis Vica Sán
chez y Genaro Calvo Sánchez, vecinos de esta ciudad , sobre 
hurto á Leandro Granollerns F arras, soldado del batallón ex
pedicionario de Cuba é hijo de aquella; apercibida de que

pasado dicho térm ino sin personarse la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Palencia á 24 de Abril de 4877.—Miguel F ernan
dez do Castro.=De orden de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

D. J osó Alonso y Solís, Secretario de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Pucnteareas.

Certifico que en la causa criminal que se está instruyendo 
en este Juzgado en averiguación de los autores del asesinato 
de Peregrina Cima, natural de Sotornayor y vecina de la par
roquia de Leirado, ocurrido en ía noche del 47 de Febrero 
último en la expresada parroquia, se ha acordado ofrecer á 
Dolores Cima, madre de la finada, dicha causa; y como no 
haya sido habida para hacer la citación acordada en persona, 
el Sr. Juez de prim era instancia de este partido ha dispuesto 
en providencia de hoy que se practique la referida citación 
en la forma prescrita en el a rt. 52 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, señalando á la prcdiclia Dolores Cima el término 
fio ocho dias después de la inserción de esta cédula en la 
C a c e t a  d e  M a d r i d  p u r a  q u e  comparezca en el local de au- 
d. encía de este Juzgado á manifestar si quiere m ostrarse p a r
te en la referida causa; apercibida de que si no compareciese 
le pararán los perjuicios á que hay a  lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido y firmo la presente cédula en 
Puenteareas á 24 de Abril de 4877.=V.° B.°«=Mendez B álgo- 
m a.=José Alonso y Solís.

t&uiroga.
D. Juan de la Fuente y F eijóo , Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Quiroga.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Petra Qui

roga Rivera, natural y vecina del lugar áel Castillo, parroquia 
de Santa Marina de Sequeiros, de este distrito municipal, v iu
da, jornalera, ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de nueve dias , á contar desde el siguiente al dé
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleti- 
nés oficiales de las cuatro provincias de Galicia, se presente en 
la «ala de audiencia de este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda con el fin de nombrar Procurador y Abogado que la  
defiendan en la causa criminal que se la instruye por lesio
nes graves á su marido Francisco A rias Aran jo, álias C asti
llete; pues de no verificarlo la pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Quiroga á 23 de Abril de 4877.—Juan de la F uen
te y Feijóo.—El Escribano, Matías López Font.

S&lismaiEaca.
D. Lucio Merino Velasco, Juez de prim era instancia de S a

lam anca y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que 

refrenda, se siguen procedimientos de oficio con motivo de 
haber sido hallado el cadáver de Manuel Gómez, de estado 
soltero, de 50 años de edad, que residía en esta ciudad; y co
mo se ignore el pueblo de su naturaleza y quiénes sean sus 
parientes, se les cita por medio de este edicto y se les ofrece 
la causa á fin de que en el término de 40 dias comparezcan 
á ejercitar en ella la acción que crean asistirles.

Salamanca 27 de Abril de 4877.=Lúeio Merino.=~JuIian 
Pons.

©asi Vieeafl© de la  S arguera .
Licenciado D. Luciano Gutiérrez de Celis, Juez de primera 

instancia accidental de esta villa de San Vicente de la Bar
quera y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se consi
deren con derecho á la herencia de D. Marcos Mata y Castillo, 
vecino que fué de esta villa de San Vicente de la Barquera, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á deducir 
el que crean tener en los autos de ahintestato que en al m is
mo se siguen con motivo del fallecimiento de D. Márcos Mata 
y Castillo; previniéndoles que de no comparecer en el referido 
térm ino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 48 de Mayo de 4877.=Lu- 
ciano Gutiérrez de Ce!is.=Por mandado de S. §., Juan Angel 
del Corro. X—4403

©egovla.
D. Francisco de Zum árraga, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Prevenido en este mi Juzgado el juicio necesario de testa

mentaría por muerte de José de la P uente, vecino que fué del 
lugar de las Navas de San Antonio, é ignorándose el paradero 
de Cipriano de la Puente, uno de los herederos instituidos por 
aquel en su testamento, se convoca al mismo por el presente 
á fin de que en el térm ino de 30 dias siguientes comparezca 
en la citada testam entaría; advirtiéndole que el no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Segovia á 46 de Mayo de 4877.** 
Francisco de Zum árraga.— Por mandado de S. S., Vicente 
Barragan Fuentetoj o. X 4409

TFillajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia del 

partido de Villa joyosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 

dias á Jaime Boix y Perez, vecino de Relien, para que dentro 
de dicho término, desde la publicación del presente en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te en este Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída en 
la causa que se lo siguió sobre lesiones á Antonio Llorens; 
apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.
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Al propio tiempo encargo ¿ las A utoridades civiles y  m i 
li tares procedan á su buscq*, y siendo habido le requieran  al 
pago de %£5 pesetas en q u e  fué condenado por m u l ta  é in d e m 
nización al ofendido, \¡ue  rem it i rán  con el correspondiente 
papel á este Ju z g a d o ; y  no satisfaciendo am bas  r e s p o n s a b i l i 
dades le pondrán á m i  disposición con las seguridades con
venientes.

Dado en Víih ¿joyosa á 14 de Abril de 1877.—Federico 
Stern.—Por su n ¿andado, Miguel Vacilo.

D. Federico S tern  y E nebra ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
Villajoyosa y - su partido.

Por  eí p r e s e n te  hago saber que habiendo quedado vacante 
u na  de las,, p lazas de alguacil de este Juzgado por renuncia  
del que 1 .& desempeñaba, se anuncia al público para que los 
q u e a s p ' í r e n  á obtenerla  presenten sus solicitudes acompaña
das de la  correspondiente cédula personal, certificaciones de 
suFed' ¿d y conducta y de antecedentes penales en la Secreta
r ia  <3 .e este Juzgado dentro del término de 15 dias, desde la  pu- 
blic ación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi- 
c ifil  de esta provincia; advirtiéndolo que trascurr ido  dicho 
t'arruino no serán admitidas.

Dado en Villajoyosa á 17 de Abril de 1877.—Federico  
Stern.—Por su mandado, Miguel Vacilo.

Z a f r a .
D. R amón González y González, Juez de pr im era  instancia  

de este partido.
P or  la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado se sigue causa criminal contra  cuatro sujetos descono
cidos que en la noche del £4 de Setiembre ú lt im o pernoctaron 
en la casa de la Dehesa de Abajo, propia de D. Juan  Murillo, 
llevando á cabo el delito de robo do trigo y garbanzos; en la 
cual he acordado expedir la presente, por la  que en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á  todas las Autoridades civiles y m ili tares y agentes de la 
m ism a para que se proceda á la busca de expresados sujetos, 
cuyas señas al final se anotan, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado caso de ser habidos; y se les emplaza para  que 
dentro del término de 42 dias comparezcan á responder á los 
cargos que les resu ltan  eri dicha causa.

Dada en Zafra á 48 de Abril de 4877.—R am ón González y 
G onzalez .=Por mandado de S. S., Victoriano Alpuente.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, con la cara delgada, color trigueño, como de 40 

años.
Otro de regula r  esta tura , color regu la r  y cojea un poco, 

como de 30 años.
Otro delgado, y al parecer de la m ism a edad que el anterior.
Y otro jóven, de á 30 años, delgado y bien parecido.

N O T IC IA S  OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 23 de Mayo de 1877.

AITORA I TEMPERATURA
dd yjnnnodad del aire. dirección estado

ÍJOR barómetro termómetro
n u n A  1 reducida í  0o y clase dei Tiento. dei cielo,

y en mthme- humedo-
tros. I seco. cido.

6 de la  m . 705*64 13*9 -i 0*2 E   Calma . Nuboso.
9 de la  m. 705l95 17*7 12*3 E. N. E. í d e m . .  Idem .

12 del d ía . 7O5‘04 23*3 16 2 S B r i s a . .  Idem.
3 de la t.. 703l60 25*2 46 0 O  V ie n to . Casi cub*
6 de la t.. 703‘92 j 13*4 132 N  I d e m ..  Nuboso.
9 de la  n . 704*49 fj 14* i 12*2 [ | E . . . . . .  I d e m ..  [ídem .

T e m p e ra tu ra  m áxim a del aire, á la som bra ........................  26*0
Idem m ínim a de i d .   ........... ..........................................  1 0*4

D i f e r e n c i a . . . . . . . . ..................................................  45‘9
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á I ‘47 m etros de la t ie r ra .  33l9
Idem  id. d en tro  de una esfera de c r i s t a l . . ..........................  53*7

D iferencia— ................. ........................................... \ 9*3
Lluvia en las 24 ú ltim as horas, en  m ilím etros_________  3*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el d ia 2 3 de Mayo de 1877.

|í AETfflA  ̂ TEMPERA- DIUKCCIGTt J  i
¡ baroradlri-¡I f u i  ; runoea estado iítadd

t lAfi í ni 1 tiuc ¡' Y on grados del i
i m u í i l t s s .  , n iíe , ce„tes¡.  .del Tierno,! del cielo, l la m a r

■uñar en mj- males. Tiente». ; uu lamar,
límetros. i1_________ __________

B ilb a o _____ | 762‘8 / 4 5'5 E .   ¡B r is a . . .  ¡ C ubierto . J  Bella. '
O viedo   760*5 i 42‘0 N. E . . ,  I d e m . . . 'N u b o s o .. .  1 »
C oruña. (7 h  .f 761 ‘4 !i 14*6 :¡N. E ..,. V.* f ie . .  | Desp ija d o .: P ic a d a .
S a n t ia g o . . . .  762*1 4 4*3 j N. E . , .  |l V ie n to ., Nuboso . . .  »

Oporto.~ . . . ;  761 *8 ¡ 18*4 O. S. O. ídem  . . ,  Algo n u b .0, A gitada
L is b o a . . . '- - . !  76141 1 16*8 Ñ., B r isa . . .  íd e m  Bella.
B adajoz., r - .  » . 21*6 S. O,. . . I d e m  C e la je s . . .  » ’

S. Fern . (7 h"ñ 762'2 18*7 E . . ------- Idem . . .  Algo nub.° R izada.
S ev illa   760*9 23‘0 S. O . . .  C a lm a .. Despejado, «
T arifa . . . . . . .  760*5 21*5 E   V ien to .. Id e m   P .o leai,
G ra n a d a   763*7 ¡ 47*4 s . O , . .  ¡ B r is a . , ,  N u b o s o .. ,  i »

C a rta g e n a ... 763*4 16*5 N. E . . .  I d e m . . .  C u b ie r to .. R izada,
A l ic a n te . . . .  763*4 19*2 N. E . . . : C a 'm a .. I d e m , . , ,  'A b itada
Murcia  763*6 16 1 E ..,. . , .  ¡ Idem  . . .  Id., lluv .0. 0 ■» ’
V a le n c ia .. . .  763*2 22*0 N   I d e m . . .  D espejado. »
Palm a ' 762*0 19 9 ÍE .. . . . .  I d e m . . .  N u b o so ... T ra n q .a
B arce lo n a ... 763*0 19*0 O .* . . . .  V ien to .. D espejado, p .o lea j.

Zaragoza  761*0 14*2 N. O . . .  C a lm a .. Id e m   »
S o ria   759*1 13*3 E . I d e m . . .  N u b o s o .. .  »
B u r g o s . . . . . .  TVM'O 11*8 N. E . . .  B r is a . . .  D espejado. »
V a llad o lid .. 764-7 15^  M E . . .  I d e m . . .  N u b o s o .. .  »
S a la m a n c a .. 760*3 17*0 N. C a lm a .. D espejado. .»

M a d rid   761*7 VJ*7 E. N .E . íd e m . . .  Nuboso . .  »
E s c o r i a l . . . .  764*0 14*4 N. E . . .  I d e m . . .  íd e m ,.  , » i
C iudad-R eal. 761*2 19*0 jv? O . .  B r is a . . .  í d e m , , ,  l *>
A lb a c e te . . . . ,  761*7 16*5 |S_ E . ■. ídem  . . . ¡Celajes . ¡ 9 I

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los p a rte s  recibidos, a y e r llovió en Albacete, Huesca, Lérida, 

Oviedo, P alencia, P am plona, Segovia, Soria, V ito ria  y  Zaragoza.

B o ls a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  23  de M a yo  de 1877 , c o m p a ra d a  con  
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
pñM.eíífl------------------ ----- !—  ---------------------*—

Dia 22. Dia 23.

ftánta p erp e tu a  a i i  po r 1 00.—Sin cup. cor. 4 4* 10 4 4*4 2 4(2-07 4(2
11 0(0-4 4*02 1(2-05

á plazo . 41*20 11*20-15 fin p róx .
pequeños. 11‘07 »

Idem ex te rio r al 3 p o r 100.—Sin cup. co r.. 11*25 41*27 4(2
pequeños. » 41*15

Billetes h ipo tecarios de l Banco de España,
segunda série  ......... .............í 0 í 0(& »

Bonos del T eso ro , de 2.000 rs . , 6 por 40o
interés a n u a l .    ...................... . . . . . . . . .  55‘90 55*70-80

ídem id., segunda e m is ió n ... . . . . . .  .. 56 0(0 55*70
Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja de De

pósitos,    ........................... .. o      » 78 0(0
Cédulas h ipo tecarias del Banco H ipotecario  

de España, de 475 pesetas, 7 p o r 109 de 
interés anual, con cupón  sem estra l y 
am orti sables en 50 años . . . . . . . . . . . . .  » »

no publicado. 96‘50 »
C arpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y del Tesoro al 6 p o r 4 00, cupón
.¡orriente, série  in te r io r . . 85 0|0 84*80-85 O(0-S4‘75

84*80
en cantidades pequeñas.. 85 0(0 85 0[0

dem  id ., sá rie  e x t e r i o r . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  85 0|0 • 84*75-85 0(0
O bligaciones g enera les por ferro -carrile s , 

de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874,—
Sin el cupón  c o r r ie n te ..............  19*50 '49*80-50

Idem id. em isiones de 1876.—Id ........................ 19*40 19*20-40-30
Idem de 20.000 rs ,—I d ........................................ | » 19*25

no publicado  49*25 »
á p la zo . » Obs. 20 0(0 fin cor.

Acciones del Banco de E s p a ñ a .  . . . . . .  486 0(0 »
no publicado  » 4 85*50-186 0¡0

Obligaciones dei T im bre , 9 po r 4 00 in terés. » 4 03 0(0
no publicado. 5 03 0j[0' »

C a m b i o s  o f ic i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

PAMS, | SSWfBFIfíiO. BSKBPI Cl?

U bao títe .. . .  » 4 i p4* L o g r o ñ o . . . ,  3 4 4^2
Alcoy.. . . . . .  » 4 ‘ L o rca     * 4{t
A lican te . . . .  » 2 L u g o     z  4 {2
Ü m e r ía . . , , .  » 4 3j4 M á l a g a . . . . ,  ’<a 4 7¡8
Avila  s  4 4(2 M u r c ia . . , , . .  & 4 3[4
Badajoz  s 4 4(2 O r e n s e . . , . .  9 4 4^.
B arcelona.., * 2 4\4 p. O v i e d o . . . , ,  * 4 4{§
3éjar  » l[4 P a le n c ia . . . .   ̂ 4
á i l b a o . . . . . .  » 4 4f2 Palm a M alLR * 4 .4tl4
Burgos.. í . . .  a 4 3[4 P a m p lo n a ...  a 2
C á c e re s ., . . .  * 4 3-[4 d. P o n te v e d ra , * 4 4^2
Cádiz   » % 1j4 • Reus   53 4
C a rtag en a ... ® 2 S a lam an ca .. * 4 4d4 d .
C a s te Ü o n ... » 4 4(2 S .Sebascian . ¿ 2 1(4
C iudad Real. » 4 4(4 S a n ta n d e r . .  * 2 d .
C ó rd o b a . . . .  » 2 S ta .C ruz  Tfe » 4;8
C o ru ñ a .  ? 2 5(8 S a n t ia g o . , . .  & ■! 1(2
C uenca. . . . .  I a J 4 (4 S e g o v ia ... . .  % 4
F erro l,. . .  . . i  » j 4 3(4 Sevilla   a J %
C ero n a  | » f 4 4(2 S o ria    * 4(2-
C ijon  » I 3(4 T a r ra g o n a ..  b 4 4(2
¿ r a n a d a . . . .  a I 2 T e ru e l . . . . . .  b , 4  4(4
G uadalajara. » 4 4(4 T o le d o . , , , . .  a 4 4(2
fia ro    a 4(4 T udela     » 4(4
S u e l v a . . . . .  ’s 2 4(8 V a le n c ia . . , .  s 2
H u e s e a .. . . . .  4 4(2 V a lla d o lid .. ^ 2
Jaén  » 2 .V ig o    » 2
/erez  Front.* » 2 : V ito r ia   » 4
l e ó n   » 4 4(2 Z a m o r a . . . . .  » 4 4(2
Lérida  » 4 3(4 Z a ra g o z a . . .  » 2 4(4 p.
U ñ a re s   * 1 d . ¡j

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P arís 22 Mayo

!S p o r 4 00 e x t e r io r . . . .  á  40 3(8.
(Con cupón Dic. 77).

I  p o r  4 0O in te r io r  á »

¡> p  { , « » •

C onsolidados in g le se s ........................... .. é 94 4(2.

íCam b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
L ó n d re s , á 90 d ias fecha, 47*55.
P arís , i  8 días v is ta , 4*93 1(2.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del p a r te  rem itido  en  este d ia  p o r la  In te rv e n c ió n  del M ercado 

-le granos y n o ta  de p re c io s  de  artícu lo s de consum o, re su lta  lo s i
guiente:

Carne de v aca , de 45 á 46 p ese tas  la  a r ro b a ,  y  á 4*35 el ki~
tógram c.

Idem de c a rn e ro , á  fl'67 pese tas la lib ra , y  i  1*4 7 el kilógram o. 
Idem  da cordero , á 0 67 pesetas la  h o ra , y a  4*47 el k ilógram o. 
Tocino añejo, de S0 á SI pesetas la  a rro b a ; de 0 94 á 1 p ese ta  la 

libra,, y  de 2*02 á 2 17 el k ilógram o.
Jam ón , de 25 á 30 pesetas la a rro b a ; de 4*25 á 4*75 la l ib ra , y 

de **71 á 1*80 el k ilógram e.
P an  de  dos lib ras, de  0*18 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  el k iló 

gramo,.
G arbanzos, d e  § á 44*50 p e se ta s  la a r ro b a ; de 0*25 á 0*59 la lib ra ,

y  de 0*54 é 1*28 el kilógram o.
Jud ías, de 5*60 á 8*50 p ese ta s  la a r ro b a ;  de  0*25 á 0*37 la l ib ra , y 

de 0*54 é 0*70 el k ilógram o.
Arroz, do 6 á 8*50 p esetas la  a r ro b a ;  .d e  0‘25 á 0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á( 0*70 el kilógram o.
Lentejas, de 6*50 á 6*50 p ese ta s  la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*29 la  l ib ra , 

y de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
Carbón v e g e ta l á 4‘75 p ese tas la  a rro b a , y  á 0*15 el k ilógram o. 
Idem  m ineral, á 1*25 p ese ta s  la  a rro b a , y  á 0 4 4 el k ilógram o. 
Aceite, de 4 6 á 47 pesetas la a rro b a ; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*80 el de

calitro . •
Vino, de 8*50 á 4 0 pese tas la  a rro b a ; de 0‘23 á 0‘35 el cu a rtillo , y  

de 4*55 á 8*93 el d ecá litro .
Petróleo, á  0*S8 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el d ecá litro .
Trigo, p rec io  m edio, á 43*4 9 p ese tas  la fanega, y  á 23‘87 el h eo -

tólítro.
Cebada, precio  m edio, á 6*60 pesetas la fanega, y  á 4 0*13 el b8c~ 

tó litro .

N o t a ,  Beses degolladas en el d ia  de ayer.—Vacas, 474.—-C arne-' 
ros, 47.—Corderos, 4.094.—Idem  lechales, 33.—T ern eras , 147.—T o -
T a l , 1.465.

úV p 0s:o l i b r a s . . . .  105,060,: - íd e m  SU k iló g ra m o ? ,. ,  e 48.239.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el d¡& 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

? u k t ü s d 3  RKCAHDACiois. Ptas.Cénts. h j h t o s  RSCAUDACioN. Pias.Cénts.

f o le d o . .    3.466‘69 v e n i d o s . . .     »
S e g o v ia . . . .    4.806*45 F ábricas de cerveza:
N orte . . . . . . . . . . . . .  7.567*4 6 p r im e ra  q u in c e n a ., ,  *
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  4.042‘»7 F ábrica del gas, cok y
d r a g ó n . . . . . .  . . . . .  4.964*15 residuos   »
V alencia   2.989 16 M a ta d e ro s ... . . . . . . . .  4 3 J5 6 9 5
M ed io d ía .. . . . . . . .  e . 20.862‘09
C o r r e o s . . . : . . . . . , . , , .  \ \  T o t a l . . . 53.465*82
Pozos de n ieve  in te r -

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  conocim iento .
M adrid 22 de M ayo de 4S 77 .= K I A lca ld e , M arqués de T o rn e ro s, 

viudo del V illar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Se ha repartido el núm. 75, año VII, de El 
Arte español, periódico y figurín para sastres que dirigen 
los Sres. Prado, Arronoz y García González. Acompaña 
un excelente-figurín de modas de caballero.

El Boletín bibliográfico de las librerías de D. A. de San 
Martin ha repartido unidos los números i l  y  i%  corres
pondientes á los meses de Febrero y Marzo.

A n u n c i o s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
U  1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na
cional , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase   30
Segunda id........................... .. 13
Tercera id................ ................ 12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
vi las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de abolí- 
cion de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político .y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &e., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, ouarto segundo, 
á % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

PRO Y ECTO  DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
*■ el año económ ico de 4 877 á 4 878, p resen tad o  á las Córtes p o r  e l  
E xcm o. Sr. M inistro  de H acienda. E d ic ión  oficial. Se halla  de ven ta  
en  el despacho de lib ros de la  Im p ren ta  N acional, calle del Cid, n ú 
m ero 4, cuarto  segundo, á 50 céntim os de peseta  (2 rs.) cada  e jem plar.

ESTABLECIM IENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
k  de las tem p o rad as en que están  a b ie r to s , su clasificación h id ro ló 
g ica ,.tem p era tu ra , a ltitud , nom bres de los M édico-D irectores, su resi
d encia  fu e ra  de la  tem porada  oficial, etc. etc.—E dición  oficial.—Form a 
un  folleto en  4 6.*, que se v en d e  á 50 céntim os de p ese ta  (2 rs.), en la  
Im p re n ta  Nacional, calle del Cid, núm . 4, cu arto  segundo.

BIBLIOTECA H tSPA N O -EX TR A N JER A .— E. HE1NE. EL IN T E R -
A* m ezzo , trad u cc ió n  en verso de A ngel R. Chayes. Se v ende á 0‘50 
de peseta. A dm in istración , P ríncipe , 20, bajo . —2

SANTOS DEL DIA.

San Juan Francisco Regis, confesor, y San Robustiano, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.
T T e á l r o  B a j i a f s o f •— A las n u ere .— Ju g a r al escondite.— L a  re i

na  de las aguas.— A rtis ta s p a ra  la Habana. 

T e a t r o  « l e  í a ® a r * E i e l a . —  a  las n u ev e .— F unción  74 d e  
abono .—'Turno 2.° p ar.—El Pompon.

H e a l r o  d e  l a  C o m e d i a * —  A las n u e v e .— Función. 63 d e  
abono.—T urno  2.°— C om pañía ita lia n a .—L a dam a de las Ca
melias.

T e a t r o  y  C i r c o  « l e í  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las ocho y  
tre s  cuartos. — F unción  45 de abono .—T u rn o  im p a r.—L a  G ran  
Duquesa de Gerolstein.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s * — A las n u ev e .— A beneficio del 
Sr. L u jan .—B runo el tejedor.— L a  som bra de Torquem ada.

B a l ó n  E w l n v n . — a  las ocho y  m edia  .— Ifn tre  m i m u je r  y  el 
negro.— El laurel de oro.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e . — A las n u ev e  de  la  n o che.—G ran
función de ejercicios ecuestres, cóm icos y gim násticos, en  la  q ue  
tom arán  p a r te  los p rinc ip a les  a rtis ta s  de la  com pañía.

P a r a s t e  d e  M a d r i d . — Skating-C lub .—H oras de sesión, de cinco 
á diez de la  m añana, y  de cinco de la  ta rd e  al anochecer.


